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1 . Comunidad Autónoma
1 : Disposiciones generales

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Antbiente

2248 Corrección de error a la Orden de 22 de febrero de
1993, de esta Consejería, por la que se modifica el
encuadramiento de los municipios y pedanías de la
Región de Murcia en las áreas geográficas homogé-
neas establecidas en la Disposición Adicional Primera
del R. D . 1 .932/91, de 20 de diciembre, a los efectos
de dererminación de los precios máximos de venta
y renta de las actuaciones protegibles de] Plan de Vi-
vienda 1992-1995 .

Advertido error en la publicaciór de la Orden antes men-
cionada, aparecida en el BORM número 48, de fecha 27 de
febrero de 1993, se rectifica en lo siguiente :

En el apar tado ÁREAS GEOGRÁFICAS, subapartado
Área 2., al final debe insertarse lo siguiente :

«PEDAN ; AS DE CARTAGENA . Escombreras, Rincón
de San Ginés ' ..San.ta Lucía . »

Consejería ce Asuntos Sociale s

2307 ORDEN de 22 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, sobre Ayudas Periódicas de
Apoyo Familiar.

Por Decrcto nómero 39/1992, cíe fecha 30 de abril, se
aprueba el Plan Regional de Inserción y Protección Social,
que conlleva unos programas específicos para la inserción de
sujetos beneficiarios/as del mismo en el mundo laboral, cul-
tural y social, 2sí como una serie de avudas económicas desti-
nadas al mismo fin .

El artícule 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por
la que se crea ~1 Iwtituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (IS'SORM), Organismo Autónomo Regional ads-
crito a la Consejería de Asuntos Sociales, encomienda a la Di-
rección del Ins :.i.tutc:, la gestión de conciertos, subvenciones y
otras prestaciones económicas en las áreas de Bienestar Social .

Por otra parte, en la Ley 5/92, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para 1993, se
ha consignado en el Programa 314-C «Plan Regional de In-
serción Social> . clasificación orgánico-económica : 20 .20 .480
«Plan Regional de Inserción Socio-Familiar», la partida pre-
supuestaria des tinacla al abono de las obligaciones contraídas
como consecue rcia clel ejercicio de la acción social y, por tanto,
la correspondiente a la concesión de dotaciones económicas
reguladas en esta Orden .

Para dar 2fectividad a dichas finalidades, en ejecución
de los créditos presupuestarios qUe resultan disponibles en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para 19 93 y en garantía de los principios
de .publicidad, concurrenci,.t y objetividad en la concesión, la
Consejería de Asuntos So(¡ales convoca Prestaciones de In-
greso Mínimo de Inserción y Ayudas para Programas de In-
serción adaptando las reglas de convocatoria a lo dispuesto
en materia de subvenciones y ayudas públicas en los artículos
51 y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, (le Hacienda de
la Región de Murcia .

Es, por tanto, el objeto de la presente C ► rden la regula-
ción de los requisitos y con,ticiones exigidas para la concesión
de las Ayudas Periódicas dr Apoyo Familiar destinadas a pro-
mover la integración socio familiar de menores y a evitar su
internamiento en Centros lependientes del ISSORM .

En su virtud, en uso Ie las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 1 9 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Conseju de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Au bnoma de la Región de Murcia y
la Disposición Final Primk ra del Decreto citado ,

DIS í'ONGO :

Artículo 1 .-Ámbito de aj,licación .

La presente Orden re¢,ula el régimen de las Ayudas Pe-
riódicas de Apoyo Familia - en la Región de Murcia para el
año 1993, que se financiaran con cargo a la Sección 20 de los
Presupuestos Generales de 1 a Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para diche año, Programa 314-C, clasifica-
ción orgánica 20 .20 .480 «Plan Regional de Inserción Social»
por un importe de 205.0O, .000 de pesetas .

Artículo 2.-Definición y )bjeto de las ayudas .

Tendrán la consideración de Ayudas Periicidicas de Apo-
yo Familiar las que se conm ;edan con este carácter para pro-
porcionar apoyo temporal r aquellas familias jon menores a
su cargo cuya carencia de :»edios de subsistencia pudiera lle-
var a tales menores a una ituación de riesgo social, y hasta
la desaparición de tal ever, ualidad, al objeto de asegurar la
atención de los menores ✓ su permanencia en la unidad
familiar .

Artículo 3 .-Beneficiarios y perceptores .

1 . Beneficiarios/as .

Podrán ser beneficiar os/as de estas Ayudas :

1 .1 . Los/las menores nasta 16 años cuyas familias ten-
gan su residencia habitual en la Región de Murcia .

1 .2 . Los/las menores de edad comprendida entre los 16
y 18 años cuyas familias residan habitualmente en la Región
de Murcia, siempre que realicen actividad formativa, debida-
mente acreditada .
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2. Perceptores .

Podrár ér perceptores de estas Ayudas :

2 .1 . Lcs padres o tutores legales .

2.2 . La7 Entidades Colaboradoras (Ayuntamientos, fun-
daciones y :rsoci aciones sin ánimo de lucro) designadas en
cada caso eKpresamente por el ISSORM .

2.3 . En los casos en que la tutela recaiga en el ISSORM,
éste designará al perceptor .

3 . Solic .itantes .

Podrán ser solicitantes los padres o tutores legales .

Artículo 4 .--Re<auisitos y condiciones para las ayudas .

1 . Para la concesión de la Ayuda será necesario :

1 .1 . Que las familias perciban unos ingresos inferiores al
35% del salario rnínimo interprofesional por persona y mes,
en cómputo medio anual, considerandose a tales efectos miem-
bros de la unidad familiar, a las personas que residan de for-
ma habitual en el domicilio .

1 .2 . Qi: e pw Entidad Colaboradora designada en cada
caso expresamente por el ISSORM, se realice intervención fa-
miliar y segt imiento continuado de la familia, conforme a un
proyecto de trabajo, remitido y aceptado previamente por la
unidad competente del ISSORM, durante la vigencia de la
Ayuda.

1 .3 . Qu; los ;'las menores susce•ptibles de ser beneficiarios
de la misma , se ; i allen en situación de riesgo social.

1 .4 . En el supuesto de que la unidad familiar o convi-
vencial solic tante sea inmigrante, deberá tener acreditada su
residencia eii la Región de Murcia y disponer de los necesa-
Yios permiscs de residencia y trabajo .

1 .5 . En el supuesto de que la unidad familiar o convi-
vencial solic tante sea refugiada o pertenezca a algún colecti-
vo de despl¿zados procedentes de países en conflicto bélico
será preciso :in el Primer caso que ei solicitante ostente la con-
dición de rei'ugiado y lo acredite saficientemente, y en el se-
gundo que si ^ haya realizado la acogida en la Región de Mur-
cia a través c e los Organismos Oficiales Internacionales o Na-
cionales con competencia en la materia .

2 . No se concederán Ayudas Periódicas de Apoyo Fami-
liar a las .fainilia i que :

2 .1 . Puedan acceder a otros recursos sociales de carácter
municipal, r~gional o estatal para os adultos o para los me-
nores, a fin de resolver tal situaci Sn de necesidad .

2 .2 . Prf •senten en la unidad familiar o convivencial al-
gún miembro adulto desempleado que sea susceptible de soli-
citar Ingresc Mínimo de Inserción .

2.3 . Presenten en la unidad familiar o convivencial ma-
yor número de adultos capacitados para el trabajo que me-
nores benefiziarios .

3 . Se podrá dar prioridad a las :;olicitudes presentadas por
mujeres con cargas familiares no ~ .ompartidas .
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4. En todo caso, las Ayudas se concederán en función
de los créditos disponibles en el ISSORM para estas atencio-
nes . Por ello, no bastará para recibir la Ayuda con que el so-
licitante reúna los requisitos anteriormente señalados, sino que
será necesario, además, que su solicitud pueda ser átendida
teniendo en cuenta las clotaciones presupuestarias existente .

Artículo 5.-Cuantía d, , las ayudas .

1 . La cuantía máxii i ia que podrán alcanzar estas Ayudas
será del 35% del salario mínimo interprofesional por
beneficiario .

2 . En aquellas fam lias en las que concurran tres o más
beneficiarios, la ayuda ¿, . :onceder no podrá superar el impor-
te correspondiente al 12`% del salario mínimo interprofesio-
nal vigente . Excepcionali, iente, cuando la situ .ación así lo acon-
seje, la ayuda concedid,,t podrá ser superior al límite estable-
cido en el párrafo anter i or, a propuesta del órgano compe-
tente del ISSORM .

3 . El importe total de la ayuda concedida, unido a los
ingresos de la familia, n podrá suponer una renta per cápita
superior al 35% del saliirio mínimo interprofesional vigente
por miembro de la familia, concediéndose la ayuda sólo en
aquellos casos en que importe suponga una cuantía total igual
o superior a 5 .000 ptas mes :

4 . La cuantía de la ayuda concedida para la unidad fa-
miliar se determinará en función de las circunstancias econó-
micas y sociales que ce rcurran en cada caso, procurando,
siempre que los créditos disponibles lo permitan, asegurar a
la unidad familiar una r: nta per cápita similar al 35% del sa-
lario mínimo interprofe ional .

Artículo 6.-Forma, lu :,ar y plazo de presentación de las
solicitudes .

1 . Las solicitudes d ayuda podrán ser formuladas ante
los Centros de Servicios oci .ales o Servicios. Sociales Munici-
pales en el modelo norrr ilizado que figura en el Anexo de la
presente Orden, acompa iadas de la documentación que en el
mismo se indica .

2. El plazo de pres ntación de solicitudes se iniciará el
día siguiente al de la put icación de esta Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de N!urcia» y finalizará el 30 de septiem-
bre de 1993 .

Artículo 7 .-Instrucciór de los expedientes de las ayudas .

1 . El Centro de Servi ios Sociales o Servijios Sociales Mu-
nicipales correspondienti, s recibirán las solicitudes y las tra-
mitarán, elaborando el iforme social y dando traslado del
expediente completo a l ¿ unidad competente del ISSORM, a
través del Registro Gener rl del citado Organismo (calle Alon-
so Espejo, s/n ., 30007 ` turcia) .

2 . Una•vez recibida :, las solicitudes se requerirá en su ca-
so a los/las interesados/ s, para que procedan a la subsana-
ción de los defectos que cn ellas o en su documentación aneja
se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el
plazo de 15 días, se archi •arán aquéllas .sin más trámite, dan-
do cuenta a los/las interesados/as .
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3 . La Dirección del Instituto podrá disponer que se efec-
tuen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los
datos aportados por los/las interesados/as . Igualmente, po-
drá reclamar por escrito .las aclaraclones y los documentos ne-
cesarios para poder resolver .

4 . La Unidad competente del ISSORM informará pre-
ceptivamente sobre los datos reséñados en las solicitudes y su
documentación aneja . Dicha Unidad determinará asimismo
la necesidad de designar perceptor yi o realizar intervención
familiar . Por sru parl .e, la Dirección del Instituto podrá reca-
bar de los Orgaj iismos competentes aquellos informes que juz-
gue necesarios para la mejor resoluci5n de los expedientes .

5 . En cualquier momento, los expedientes podrán ser in-
coados de ofici :) por la Dirección del ISSORM, siempre que
concurran en ]c s interesados circunstancias excepcionales que
así lo aconsejen .

- 6. InstruidJs los expedientes y ex.rminada la documenta-
ción aportada 1, los :,nformes emitidoaa, el Servicio de Presta-
ciones Económicas y Subvenciones del ISSORM elevará a la
Dirección del Instituto la oportuna propuesta sobre la proce-
dencia de cono.ider o denegar la ayuda solicitada, siguiendo
el orden de ent °ada en el Registro del ISSORM, de los expe-
dientes complel os remitidos por el Centro de Servicios Socia-
les o Servicios Sociales Municipales, sa vo en los supuestos pre-
vistos en el pu ito 3 del artículo 8 .

Artículo 8 .-F::irma de conceder la ayuda .

1 . La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes con propuesta de concesión por la In-
tervención Del~!ga& correspondiente, dictará las Resolucio-
nes que procec a .

Pasados ti es m eses desde el cierre para presentar solici-
tudes, y no haber recaído resolución expresa, se entenderá

desestimada la petición .

2 . La duri ción, cuantía y condiciones de las Ayudas se-
rán las que se determine en la Resolición de concesión . Los
efectos econón,icos se devengarán a partir del primer día del
mes siguiente a aquel en que se haya completado el expedien-
te por parte del interesado, y del Cem ro de Servicios Sociales
o de los Servic ios Sociales Municipales .

3 . En aqu :;llos supuestos en que la situación del .benefi-
ciario presente una extrema gravedad y urgencia podrá dic-
tarse Resolución provisional hasta tanto sea completado el ex-
pediente. Si, ti anscurrido el plazo es tablecido para ello, no
se hubiere corr. pletado el expediente, se procederá a la revo-
cación y corre : ;pondiente extinción ce la Ayuda concedida .

3 . La Dirección del ISSORM, a propuesta de su Servicio
de Prestaciones Económicas y Subvenciones, dictará las Re-
soluciones de modificación o extinción de las ayudas que en
cada caso proceda .

Artículo 10 .-Notificación de las resoluciones .

Las Resoluciones de co i wesión, denegación, modificación
o extinción de las Ayuda dictadas por la Dirección del
ISSORM, así como el archivo de expedientes, serán comuni-
cadas a los/las interesados 'as y a los Centros de Servicios
Sociales o Servicios Sociale Municipales correspondientes al
domicilio habitual del so5. +tante .

Artículo 11 .-Recursos .

Contra las Resolucio ies que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo con i ) dispuesto en los artículos ante-
riores, se podrá interponer Kecurso de Alzada ante la E?xcma .
Sra . Consejera de Asuntos '-ociales en el plazo de 15 días con-
tados a partir del siguiente al de la notificación de aquéllas .

Artículo 12 .-Pago de las ryudas .

La Dirección del ISSC ,2M abonará a los beneficiarios a
través del padre o de la ma ._ re de los menores, tutor, persona
o Entidad Colaboradora designada expresamente por el
ISSORM, la cuantía de la +mda concedida en pagos periódi-
cos por mensualidades ver ádas .

Artículo 13.-Incumplimie to de las condiciones de concesión
de las ayudas .

• • El incumplimiento tot 1 o parcial, imputa :le al interesa-
do/a, de cualquiera de las ondiciones establecidas en la Re-
solución de Concesión de a Ayuda, la ocultación o falsea-
miento de datos, así como 1 .. duplicación de la rnisma con car-
go a otros créditos de los 'resupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma o de )tras Administraciones Públicas,
constituirá causa determin ;t nte de la revocación de las ayudas
y de su reintegro por el pc ceptor, previo re(1 .ierimiento del
órgano competente para el ) que, de no ser atendido, promo-
verá la acción ejecutiva qu - corresponda sin perjuicio de las
actuaciones civiles, penales o de otro orden que en cada caso
procedan .

En todo caso, será de iplicación lo establecido en el ar-
tículo 51 bis de la Ley 3/1 p90, de Hacienda de la Región de
Murcia .

Artículo 14.-Entidades c laboradoras .

Artículo 9 .-NIodificación y extincion de las ayudas .

1 . Las aylidas concedidas podrán ser modificadas o ex-
tinguidas comc con;,ecuencia del seguimiento efectuado sobre
la situación so(io-familiar de los beneficiarios y de la revisión
de las circunst ancias que dieron lugar a su concesión, efec-
tuado por los 51,ervicios Sociales Mun cipales, Centros de Ser-
vicios Sociales o por el órgano com ;)etente del ISSORM .

2. En aquellos casos en los que se ponga de manifiesto
que, aún con la Ayuda económica, se mantiene la falta de aten-
ción a los menores por parte de los padres, se podrá proceder
a la extinción de la Ayuda .

Las Entidades colabor. i doras estarán sujetas a lo dispuesto
en el punto 4 artículo 51 c . la Ley 3/1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 15 .-Alteración i e las condiciones .

Toda alteración de las condiciones .tenidas en cuenta
para la concesión de la a} ada y en todo caso, la obtención
concurrente de subvencione~ o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes púhlicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, podrán dar I agar a la modificación de la Reso-
lución de concesión .
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DISPOSICIONES TRANSITORIA S

Primera .

-t

Las Ayudas Periódicas de Apoyo Familiar solicitadas al
amparo de I a Orden de 5 de mayo de 1992, que, a la publica-
ción de la presente Orden se encuentren en trámite, serán re-
sueltas de acuerdo con lo .establecido en la Orden citada, sin
perjuicio d e que en las revisiones que se efectúen posterior-
mente les set de aplicación lo establecido en la presente norma .

Segunda .

Las Ay udas Periódicas de Apoyo Familiar vigentes al 3 1
de diciembre de 1992 se entenderán prorrogadas durante el
presente ejercicio siéndoles de aplicación esta Orden para las
revisiones que sobre ellas se efectúen .

Tercera .

Las sol_citucles de Ayudas Periódicas de Apoyo Familiar,
solicitadas a I amparo de la presenr.e Orden y sobre las que el
31-12-93 no haya recaído acto resolutorio, podrán ser resuel-
tas en 1994, siempre que, en dicho ejercicio económico, se dis-
ponga de consignación presupuestaria para tal fin .

Cuarta .

Las ayiudas joncedidas o pro-rogadas hasta el 31 de di-
ciembre de 993 se entenderán prcrrogadas durante el ejerci-
cio de 1994 ~ siguientes, siempre q .ie exista consignación pre-
supuestaria para ello y no se d cte Resolución alguna al
respecto .

DISPOSICIÓN DEROGATORI A

Queda derogada la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de .¡ ; de mayo de 1992 («Boletín Oficial de la Región
de Murcia» n .° 114, de 18 de mayo de 1992), sobre Ayudas
Periódicas (le Apoyo Familiar sin perjuicio de 1o dispuesto
en la Disposición Transitoria primera de la presente Orden .

Primera .

I)ISPOSICIONES FINALES

Se facu ta a la Dirección del ISSORM para dictar las ins-
trucciones necesarias para el desa -rollo y aplicación de esta
Orden .

Segunda .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicacican en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia . 22 de febrero de 1993 .-La Consejería de Asun-
tos Sociales . Juana Pellicer Fernández .

2306 ORDEN de 22 de febrero de 1993, de la Consejería
de Asuntos Sociales, sobre Ayudas Individualizadas
a Minusválidos .

Por Decreto número 39/1992, de fecha 30 de abril, se
aprueba el Plan Regional de Inser ción y Protecci ;ln Social,
que conlleva unw programas espe(íficos para la inserción de

sujetos beneficiarios/as del mismo en el mundo laboral, cu1-
tural y social, así como una serie de ayudas económicas desti-
nadas al mismo fin .

El artículo 3 de la I,ey 11/1986, de 19 de diciembre, por
la que se crea el Institu o de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (ISSORM), +)rganismo Autónomo Regional ads-
crito a la Consejería de lsuntos Sociales, encomienda a la Di-
rección del Instituto la zestión de conciertos, subvenciones y
otras prestaciones econórnicas en las áreas de Bienestar Social .

Por otra parte, en la Ley 5/92, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales 3e la Región de Murcia para 1993, se
ha consignado en el Pr, )grama 314-C «Plan Regional de In-
serción Social» clasific.,ción orgánico-económica : 20.20.480
«Plan Regional de Inse, _ión Socio-Familiar», la partida pre-
supuestaria destinada ai abono de las obligaciones contraídas
como consecuencia del e 2rcicio de la acción social y, por tanto,
la correspondiente a la oncesión de dotaciones económicas
reguladas en esta Ord e

Para dar efectivid,, a a dichas finalidades, en ejecución
de los créditos presupue tarios que resultan dispónibles en los
Presupuestos Generales e la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 19)3 y en garantía de los principios de
publicidad, concurrencia, y objetividad en la concesión, la Con-
sejería de Asuntos Soci les convoca Prestaciones de Ingreso
Mínimo de Inserción y .yudas para Programas de Inserción
adaptando las reglas de onvocatoria a lo dispuesto en mate-
ria de subvenciones y a) idas públicas en los artículos 51 y 51
bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia .

Es, por tanto, el o- jeto de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y ( )ndiciones exigidas para la concesión
de las Ayudas Individual : zadas a Minusválidos, ampliando esta
cobertura al colectivo c ; . enfermos/as por V .I .H .

En su virtud, en u :) de las facultades que me confiere
el apartado d) del artícui ) 49 de la Ley 1/1 938, de 7 de enero,
del Presidente, del Con :, .jo de Gobierno y(ie la Administra-
ción de la Comunidad .', .utónoma de la Re;ión de Murcia y
la Disposición Final Pr 7rera del Decreto citado ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Ámbito d i. aplicación .

La presente Orden egula el régimen de las Ayudas Indi-
vidualizadas a Minusvá i ¡ dos en la Región de Murcia para el
año 1993, con cargo al I'rograma 314-C de los Presupuestos
Generales de la Comuni,ad Autónoma de la Región de Mur-
cia, que se financiarán c n cargo a la Sección 20 de los Presu-
puestos Generales de la :omunidad Autónoma de la Región
de Murcia para dicho af ) , Programa 314-C, clasificación or=
gánica 20 .20 .480 «Plan F:egional de Inserción Social» por un
importe de 11 .000 :000 e pesetas .

Artículo 2 .-Definición y objeto de las ayr .rdas .

Tendrán la consid+: ración de Ayudas Individualizadas
para Minusválidos las qr, e se concedan con carácter no perió-
dico y se otorguen por r, na sola vez a personas afectadas de
una minusvalía física, p,•íquica, sensorial o por V .I .H. y en-
fermos de V.I .H ., en los términos establecidos en la Disposi-
ción Transitoria de esta ( frden, que precisen determinados tra-
tamientos, servicios, adquisiciones de instrumentos o ayudas
especializadas .
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Artículo 3 .-Beneficiarios, solicitantes y perceptores .

1 . Podrán ser beneficiarias de estas Ayudas :

1 .1 . Las personas afectadas por una minusvalía física, psí-
quica, sensorial, por V .I .H. o por una asociación de ellas, igual

o superior al 3 3%a que no sean beneficiarios de otras ayudas
de análoga na, .uraleza.

1 .2 . Los enfermos de V .I .H., que habiendo solicitado la
calificación de minusvalía, aún no hayan recibido resolución
alguna al respecto de acuerdo con lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria de esta Orden .

2 . Podrár ser solicitantes los/las minusválidos/as y en-
fermos/as de V.I .H . o sus represem:antes legales .

.3 . Podrán ser perceptores :

3 .1 . Los/ras minusválidos/as-y enfermos/as de V .I .H.,
en aquellos casos en que éstos se puedan representar a sí

mismos .

3 .2 . Los padres o tutores legales de los/las minusváli-

dos/as y los enferrnos/as de V .I .H .

3 .3 . Las Entidades Colaboradoras (Ayuntamientos, fun-

daciones y as eciaciones sin fin de lucro) designad as en cada

caso expresarr,ente por el ISSORM .

Artículo 4 .-Requisitos para la concesión de las ayudas .

1 . Para l a concesión de la Ayuda, se requerirá :

1 .1 . Residir en la Región de Murcia.

1 .2 . No percibir otras ayudas qse, en su conjunto y con
la adición de la ayuda de que es obje4o la presente convocato-
ria, superen los costes de los servicio, que reciban o de las ad-
quisiciones qt.e deban realizar .

1 .3 . Forn7ar parte de una unidad familiar cuya renta per
cápita anual no sea superior al 7001o del salario mínimo intet-
profesional vigente . En caso de que el solicitante viva solo,
que su renta io supere el Salario Mínimo Interprofesional .
Dicha renta per cápita se obtendrá dividiendo la suma de los

ingresos~ neto: al año de todos los miembros que integren la
unidad familiar por el número de tniembros que constituye
dicha unidad

1 .4 . En eY sup aesto de que el/la solicitante sea inmigran-

te, deberá ten:er acreditada su residencia en la Región de Mur-
cia, y disponer de los necesarios permisos de residencia y

trabajo .

1 .5 . En el supuesto de que el/la solicitante sea refugia-
do/a, desplazado/a, procedente de país en situación de con-
flicto bélico, deberá en el primer caso ostentar dicha condi-
ción y acreditarlo suficientemente y en el segundo, encontrar-
se ácogido/a en la Región de Murcia a través de los Organis-
mos oficiales internacionales o nacionales con competencia en
la materia .

2. En todo caso, las Ayudas se concederán en función
de los créditos disponibles en el ISSORM para estas atencio-

nes . Por ello, no bastará para recibir la Ayuda con que el so-
licitante reúna las condiciones y requisitos anteriormente se-
ñalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pue-
da ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupues-

tarias existentes .
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Artículo 5 .-Clases y cuantías máximas de las ayudas .

1 . Ayudas de rehabili iación .

Estimulación precoz, recuperación médico-funcional y
tratamientos psicoterapéuticos :

1 .1 . Por tratamiento ,)articular, hasta 15 .000 ptas : por

mes de tratamiento .

1 .2 . Por conjunto de t atamientos, hasta 36 .000 ptas . por

mes de tratamiento .

2 . Asistencia especial, zada.

2 .1 . Asistencia persoi al .

2 .1 .1 . Dietas especial<s, hasta 85 .000 ptas . anuales .

2 .1 .2 . Ayuda para de,envolvimiento personal (prótesis,
órtesis y artículos fungibks), hasta 125 .000 ptas .

2.2 . Asistencia domkiliaria .

2.2 .1 . Prestación permanente de servicios personales,

hasta 350.000 ptas .

2 .2 .2 . Adaptación fi : ricional del hogar, hasta 400.000

pesetas .

2 .3 . Asistencia instituc 3onalizada en centros no dependien-
tes ni subvencionados por la Administración Pública.

2 .3 .1 . En residencias de adultos (mayores de 18 años) ,

hasta 30 .000 ptas . por m, s de estancia . .

2 .3 .2 . En régimen de nternado para menores de 18 años,

hasta 25 .000 ptas . por m, -s de estancia .

3 . Movilidad y comi i nicación .

3 .1 . Adquisición de • illa de ruedas para menores de 10
años, hasta 50 .000 ptas .

3.2. Adquisición de illa de ruedas para mayores de 10
años, hasta 200 .000 ptas

3 .3 . Adaptación de v ,: hículo a motor, hasta 200 .000 ptas .

3 .4. Eliminación d , barreras arquitectónicas, hasta

400.000 ptas .

3 .5 . Potenciación de as relaciones con el entorno, hasta

200 .000 ptas .

3 .6 . Trarísportes par .i rehabilitación y asistencia. especia-

lizada, hasta 25 .000 ptas por mes de transporte .

Artículo 6.-Condicione, específicas para las ayudas .

.1 . En todos los casc s será preciso acreditar :

1 .1 . La necesidad específica para la que se solicita la ayu-
da, su relación directa co i la minusvalía del beneficiario/a y
cumplir los requisitos es : ablecidos .

1 .2 . La imposibilida 1 de obtener el servicio para el que
se solicita la ayuda a tra,• és de los servicios públicos o priva-
dos subvencionados en tudo o en parte por cualquiera de las
Administraciones públic.as .

2 . Para las ayudas de prestación de servicios personales,
será preciso que el/la minusválido/a :

2 .1 . Tenga una edad mínima de 6 años .
V ;
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2.2. Esté afectado/a por una tninusvalía igual o superior
al 750/0 .

2 .3 . Para los enfermos de V . [ .H. deberá acreditar ade-
más la ausencia de apoyo familiar suficiente y la necesidad
de ser ayudado para la realización de las tareas cotidianas
.(aseo, vestido, comida. . .), mediante certificado o informe
médico .

3 . Para las Ayudas de transporte, es preciso acreditar la
asistencia al centro de tratamiento o rehabilitación .

4. Para todos aquellos solicitantes que hubiesen sido be-
neficiarios/,- s de Ayudas Individualizadas a Minusválidos en
1992, será condición indispensable para la concesión de la Ayu-
da, haber ju :,tificado en tiempo y forma el gasto realizado con
cargo a la Ayuda concedida .

Artículo 7 .-Forma, lugar y pla2o de presentación de las
solicitudes .

1 . Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante los
Centros de Servicios Sociales o los Servicios Sociales Munici-
pales en el rr odelo normalizado que figura en el Anexo II de
la presente Crden y serán acompañadas de la documentación
que en el m: smo se indica .

2 . El plazo de presentación d : solicitudes se iniciará el
día siguiente al de la publicación ce la presente Orden en el
«Boletín Ofi ;ial de la Región de rQurcia» y finalizará el 31
de mayo de 1993 .

3 . Excepcionalmente, podrán presentarse solicitudes de
ayuda fuera clel plazo establecido en el apartado anterior, cuan-
do se acredite que la minusvalía o la necesidad de la acción
a realizar haya scbrevenido con posterioridad a la termina-
ción de diche- plazo, pero, en todo caso, hasta el 31 de octu-
bre de 1993 .

Artículo 8 .- Instrucción de los expédientes de las ayudas .

1 . El Cei aro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Mu-
nicipales cor: espondientes recibirán las solicitudes y las tra-
mitarán elaborando el informe social y dando traslado del ex-
pediente con pleto a la Unidad competente del ISSORM, a
través del Registra General del citado Organismo (calle Alon-
so Espejo, s,'n ., 7D007 Murcia) .

2 . Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá en su caso
a los interesados para que procedan a la subsanación de los
defectos que -n ell as o en su documentación aneja se observe,
apercibiéndoies de que, si así no lo hicieren en el plazo de 15
días, se archivarán aquéllas sin más trámite, dando cuenta a
los interesados .

3 . La Di eccicin del Instituto podrá disponer que se efec-
túen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los
datos aportados por los/las interesados/as . Igualmente, po-
drá reclamar las aclaraciones por escrito y la documentación
necesaria para poder resolver .

4 . Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden
cubrir estas Ayudas, no se considera preciso establecer nin-
gún tipo de garantía previa, a aportarpor los/las beneficia-
rios/as, toda vez que la utilización de aquéllas quedará debi-
damente justificada según lo establecido en el artículo 13 de
la presente Orden .

Número 52

5 . La Unidad Competente del ISSORM informará pre-
ceptivamente sobre los datos reseñados en las solicitudes y su
documentación aneja . Dicha Unidad determinará asimismo
la necesidad de designar perceptor . Por su parte, la Dirección
del Instituto podrá recabar de los Organismos competentes
aquellos informes que se juzguen necesarios para la mejor re-
solución de los expediei tes .

6 . En cualquier mo i nento, los expedientes podrán ser in-
coados de oficio por la I)irección del ISSORM cuando con-
curran en los/as interes,+dos/as circunstancias excepcionales
que así lo aconsejen .

7 . Instruidos los exp edientes y examinada la documenta-
ción aportada y los info mes emitidos, el Servicio de Presta-
ciones Económicas y Su-venciones del ISSORM elevará a la
Dirección del Instituo la oportuna propuesta sobre la proce-
dencia de conceder o di iegar la ayuda sol!citada .

La propuesta de co: ►cesión de ayudas se efectuará con
arreglo al baremo que f gura como Anexo 1 de esta Orden,
con cuya aplicación se es ablecerán las oportunas prioridades,
atendiendo al número y aracterísticas de las solicitudes pre-
sentadas y a la disposick i presupuestaria ex ~stente para estas
ayudas .

Artículo 9 .-Forma de onceder la ayuda .

1 . La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable . de los expedientes c,)n propuesta de concesión por la In-
tervención Delegada cor espondiente, dictará las Resolucio-
nes que próceda .

Pasados tres meses tesde el cierre para presentar solici-
tudes, y no haber recaício resolución•expresa, se entenderá
desestimada la petición .

2 . La cuantía y finai ¡ dad de las Ayudas serán las que se
determinen en la Resolu ión de concesión .

Artículo 10.-Notificaci n de las resoluciones .

Las Resoluciones de concesión, denegación, de las Ayu-
das dictadas por la Dire, ción del ISSORM, o el archivo de
expedientes, serán comur i cadas a los/las interesados/as, a los
Centros de Servicios Soci~,iles o a los Servicios Sociales Muni-
cipales correspondientes 1 domicilio habitual del solicitante .

Artículo 11 .-Recursos .

Contra las Resoluc ones que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo co lo dispuesto en los artículos ante-
riores, se podrá interponc: Recurso de Alzada ante la Excma.
Sra . Consejera de Asunto~ Sociales en el plazo de 15 días con-
tados á partir del siguien e al de la notificación de aquéllas .

Artículo 12 .-Pago de 1,i ; ayudas .

1 . La Dirección del ISSORM abonará a los/las benefi-
ciarios/as, directamente o a través del representante del/de la
minusválido/a o del%la ei ¡fermo/a de V .I .H ., (padre, madre
o tutor) designado/a expi esamente en la solicitud, la cuantía
total de la ayuda concedida en un único pago .
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2. En aquellos casos en que el perceptor sea una Entidad
Colaboradora, se procederá con arreglo a lo previsto en el
apartado anterior.

3 . La Dirección del ISSORM podrá establecer el pago
fraccionado de iquellas ayudas que se considere necesario y
condicionar el abono de los segundos y posteriores pagos a
justificaciones previas que se establecerán en la Resolución de
concesión .

Artículo 13 .-Cibliga.ción de los/las perceptores/as .

Los/las perceptores/as de las avudas vendrán obliga-
dos/as a justificar documentalmente la aplicación de los fon-
dos recibidos en la forma en que se determine por la Conseje-
ría de Hacienda,. Sin perjuicio de ello, los/las perceptores/as
de las Ayudas edarán obligados/as a presentar ante la Direc-
ción del ISSOR VI, con anterioridad al 31 de marzo de 1994,
las facturas con espo ndientes a los gastos realizados con car-
go a los fondos concedidos .

Dicha justificación deberá referirse siempre a la utiliza-
ción de la ayud,, en la realización de au-ciones o adquisiciones
para las que se hubiere concedido .

En todo caso, les será de aplicación lo establecido en el
artículo 51 bis ce la I :ey 3/1990 de Hacienda en la Región de
Murcia .

Artículo 14.-k.evocación de las ayudas .

La utilizaciín de la Ayuda para fir .alidad distinta de aque-
lla para la que fue concedida, la falta (le justificación del gas-
to en el plazo indicado en el artículo anterior, así como la du-
plicación de la vvyud,r con cargo a otres créditos de los Presu-
puestos Generales .de la Comunidad Autónoma o de otras Ad-
ministraciones F'úbli zas, constituirá causa determinante de la
revocación de 1« ayuda y de su reintegr 6 por el/la perceptor/a
de la misma, previo requerimiento del organo competente para
ello que, de no ser tiLtendido, promo ;erá la acción ejecutiva
que corresponda, sin perjuicio de las actuaciones civiles, pe-
nales o de otro orden que en cada c.rso proceda .

Artículo 15 .-13ntid,ades colaboradoras .

Las Entida;ies colaboradoras estarán sujetas a lo dispuesto
en el punto 4, crtículo 51 de la Ley 3,'1990, de 5 de abril, de
Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 16.-Alteración de las condiciones .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesi5n de la ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administracior es o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la re-

solución de la concesión .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los/as em''ermos/as de V.I .H., a quienes hacen referen-
cia el art .° 2.° y siguientes de la presente Orden podrán ser
beneficiarios/as de las ayudas en ella reguladas, siempre que
hayan solicitado la calificación de minusvalía y acrediten su-
ficientemente la situación de necesidad .
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Se faculta a la Direcció : del ISSORM para dictar las ins-
trucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden .

Segunda .

La presente Orden entr trá en vigor el día siguiente al d e
su publicación en el «Boletír Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 22 de febrero e e 1993 .-La Conse.Íera de Asun-
tos Sociales, . Juana Pellicer Fernández .

2308 ORDEN de 22 de t ebrero de 1993, de la Consejerfa
de Asuntos Sociale, sobre Ayudas No Periódicas de
Apoyo Familiar o Individual .

Por Decreto número _ )/1992, de fecha :33 de abril, se
aprueba el Plan Regional az- Inserción y Protección Social,
que conlleva unos program, 19 específicos para la inserción de
sujetos beneficiarios/as del nismo en el mundo laboral, cul-
tural y social, así como una erie de ayudas económicas desti-
nadas al mismo fin .

El artículo 3 de la Ley 1/1986, de 19 de diciembre, por
la que se crea el Instituto c~ Servicios Sociales de la Región
de Murcia (ISSORM), Org nismo Autónomo Regional ads-
crito ala Consejería de Asu i tos Sociales, encoir,ienda a la Di-
rección del Instituto la gest ín de conciertos, subvenciones y
otras prestaciones económic s en las áreas de Bienestar Social .

Por otra parte, en la 1 ey 5/92, de 22 de . diciembre, de
Presupuestos Generales de 1 r Región de Murci,a para 1993, se
ha consignado en el Progr¿ na 314-C «Plan Regional de In-
serción Social» clasificació, orgánico-económica : 20 .20 .480
«Plan Regional de Inserció Socio-Familiar», la partida pre-
supuestaria destinada al abi no de las obligaciones conuraídas
como cónsecuencia del ejerc :io de la acción social y, por tanto,
la correspondiente a la cor :esión de dotaciones económicas,
reguladas en esta Orden .

Para dar efectividad ¿ dichas finalidades, en ejecución
de los créditos presupuestar os que resultan disponibles en los
Presupuestos Generales de l . Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para 1993 en garantía de los principios de
publicidad, concurrencia y c)jetividad en la conc :esión, la Con-

sejería de Asuntos Sociales convoca Prestaciones de Ingreso
Mínimo de Inserción y Ayi, aas para Programas de Inserción
adaptando las reglas de cor vocatoria a lo dispuesto en . mate-

ria de subvenciones y ayud ., s públicas en los aráculos :5 1 y 51

bis de la Ley 3/1990, de 5 c ~ abril, de Hacienda de la Región
de Murcia .

Es, por tanto, el obje ) de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y corn iciones exigidas para la concesión
de Ayudas no Periódicas de Xpoyo Familiar e Individual, para
promover la mejora de las condiciones de vida de las fami-
lias, personas y grupos en u medio habitual de convivencia .

En este sentido se amplía el . tmbito de aplicación de estas Ayu-

das, para posibilitar el alqt., iler de viviendas a colectivos que
encuentran dificultades pa° a el acceso a las mismas .
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En su. virtud, en uso de las t'acultades que me confiere

el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,

del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administra-

ción de la ( :omnnidad Autónoma de la Región de Murcia y
la Disposic~ón Final Primera del Decreto citado ,

DISPONGO :

Artículo 1 . -Arnbito de aplicacié .n .

- La pre ;ente Orden regula el régimen de las Ayudas No
Periódicas .le Apoyo Familiar o :ndividual en la Región de

Murcia par a el año 1993, que se financiará con cargo a la Sec-
ción 20 de los Presupuestos Gener~,les de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia parr dicho año . Programa 314
C, clasificai ;ión orgánica`20 .20 .483 «Plan Regional de Inser-

ción SociaU> por un importe de 13 .000 .000 . de pesetas .

Artículo 2 .--De ;mición y objeto de las Ayudas .

Tendri n la consideración de Ayudas no Periódicas de

Apoyo Farr. iliar o Individual las q .re se concedan con este ca-

rácter y se otorg,uen por una sola vez con cargo al ejercicio

Presupuestc rio de 1993 para alguna de las siguientes
finalidades :

1 . Aco idicionar el medio habitual de convivencia de los

solicitantes, en orden a conseguir cnos niveles mínimos de ha-
bitabilidad . a

2 . Faci itar el acceso a la obtención de equipamiento de

carácter per,onal o doméstico, imprescindible para el normal

funcionamiento de la persona, grupo o unidad familiar .

3 . Presl:ar apoyo económico a personas, grupos o fami-

lias, en otros supuestos derivados le circunstancias excepcio-

nales .

4 . Real izar el pago de pólizas de seguros de contenido

y en su casc de continente, en viviendas que sean alquiladas

a personas, 'amil ias, o grupos de in migrantes, refugiados, des-

plazados pr. :>cedentes de zonas en _zonflictos b°licos o cuales-

quiera otro; ciudadanos residentes en la Región de Murcia .

Artículo 3 .--Bereficiarios/as, solicitantes y perceptores .

1 . Podrán ser beneficiarios/as y solicitantes de estas Ayu-
das las pers :>nas, grupos o familiz .s con residencia en la Re-

gión de Ivlurcia que carezcan manifiestamente de recursos eco-

nómicos pan a atender la necesidad que da lugar a la solicitud

de la ayuda .

2 . Pod án ser perceptores :

2 . 1 . Lc s/as solicitantes .

2 .2 . Lay familias y grupos, a través del cabeza de fami-

lia, miembr o de la unidad familiar designado paTa , ello o per-

sona que rearesente al grupo .
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2 .3 . Las Entidades .:olaboradoras designadas en cada caso

expresamente, por el ISSORM .

3 . A los efectos dee este artículo, se entenderá por Gru-

pos a aquellos que, couformando una unidad convivencial,

estén constituidos por ¡ n número de personas que viven con

carácter familiar en el n iismo hogar, asumiendo la condición

de beneficiaria la perso ►a que ostente la titularidad de la vi-

vienda que habiten o aquella que asuma la representación de

grupo .

Artículo 4.-Requisitos i condiciones para la concesión de las

ayudas .

1 . Para ser benefic ario/a de estas ayL .das deberán con-

currir en los/as solici : antes los requisitos y condiciones

siguietrtes :

1 .1 . Que la renta 1 er cápita no sea superior al 45% de

salario mínimo interprc esional vigente, en cómputo anual .

1 .2 . Que no tenga icceso a otros recursos sociales para

atender la necesidad pa, a la que se solicita la Ayuda, enten--

diendo como tales, tarr iién la capacidad fara la incorpora-

ción laboral a tiempo t, tal o parcial, con carácter fijo even-

tual de los miembros de a unidad familiar que, no realizando

actividad laboral algun .!, . puedan hacerlo por no encontrarse

incapacitados para ell o

1 .3 . Que se acreditc la necesidad y la urgencia de la Ayu-

da, mediante informe e :nitido por el órgan.o con competen-

cias en materia de Sep, cios Sociales .

1 .4 . Que no se reci a ayuda de otro Organismo para sa-

tisfacer en su totalidad 1 a . necesidad objeto (le la ayuda solici-

tada al ISSORM .

2. En el supuesto c- que el grupo de personas solicitan-

tes sea inmigrante, ésta; deberán tener acreditada su residen-

cia en la Región de Mu • . ia y disponer de los necesarios per-

misos de residencia y t- rbajo .

3 . En aquellos caso en los que el/la solicitante pertenez-

ca a algún colectivo de lesplazados procedente de países en

conflicto bélico, deberá tcreditar que su residencia en la Re-

gión de Murcia es conse uencia de la acogida realizada a tra-

vés de los Organismos ficiales internacionales yaiacionales

con competencia en la iateria .

4 . Para los refugia, los será preciso ac:reditar suficiente-

mente dicha condición .

5 . Para todos aquellos solicitantes que hubiesen sido per-

ceptores de Ayudas concedidas por el ISSORM en el año an-

terior, será requisito indi,pensable para la concesión en el año

en curso, el haber justifik.;ado en tiempo y forma el gasto rea-

lizado con cargo a la a5 uda anteriormente concedida .
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6. Para la concesión de las,Ayudas se dará prioridad :

a) A aquellos solicitarites que no hayan sido perceptores

de A.N.P.A.F I . en los dos ejercicios inmediatamente ante-

riores al actual .

b) A aquellos solicitantes que cuenten en su unidad fa-

miliar o convivencial con un número de miembros no capaci-

tados para el 1 rabajo superior al de capacitados .

c) A aquellos solicitantes que no sean beneficiarios de

Ayuda o Prestación periódica del P R .I .P.S .

7 . No se a :mce¿erán Ayudas No :Periódicas de Apoyo Fa-

miliar o Indivic ual destinadas a la amortización de deudas con-

traídas con otras Administraciones Públicas, ni para el abo-

no de servicios preslados por éstas, o que podrían serlo, salvo

que concurran en ei ./la solicitante circunstancias muy excep-

cionales que l o hagan aconsejable y/o necesario .

8 . En todo caso, las Ayudas se concederán en función

de los créditos disponibles en el ISSORM para estas atencio-

nes . Por ello, i io bastará para recibir la Ayuda con que el/la

solicitante reúna las condiciones y requisitos anteriomente se-

ñalados, sino c ue será necesario, adeniás, que su solicitud pue-

da ser atendid ; K teniendo en cuenta las dotaciones presupues-

tarias existento,S .

Artículo 5.-< :uantía de las ayudas .

La cuantí a máxima que podrán ~dcanzar estas Ayudas se-

rá de 400 .000pesetas . No obstante, con carácter excepcional,

podrán concederse por importe superior en razón de la extraor-

dinaria gravecad y urgencia de la situación socio-familiar .

Artículo 6 .-I"orma, lugar y plazo de presentación de las so-

licitudes .

1 . Las solicitudes de ayuda se podrán formular ante el

Centro de Serricioi, Sociales o Servicios Sociales Municipales

en el•modelo ~lormalizado que figura en el Anexo de la pre-

sente Orden y serán acompañadas de la documentación que

en el mismo se inclica .

2. El pla ro de presentación de solicitudes se iniciará el

día siguiente al de la publicación de ata Orden en el «Boletín

Oficial de la Región de Murcia» y finalizará el 30 de septiem-

bre de 1993 .

Artículo 7 .- :nstrucción de los expedientes de las ayudas .

1 . El Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Mu-

nicipales correspondientes recibirán las solicitudes y las tra-

mitarán elaborando el informe sociai y dando traslado del ex-

pediente completo a la Unidad competente del ISSORM, a

través del Registro General del citado Organismo (Calle Alonso

Espejo s/n., 30007-Murcia) .

2. Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá en su caso

a los interesados para que procedan a la subsanación de los

defectos que en ellas o en su documentación aneja se observe,

apercibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el plazo de 15

días, se archivarán aquella4 sin más trámite, dando cuenta a

los interesados .

3 . La Dirección del In, tituto podrá disponer que se efec-

túen las comprobaciones o, )ortunas sobre la veracidad de los

datos aportados por los int resados . Igualmente, podrá recla-

mar las aclaraciones por es . rito y la documentación necesaria

para poder resolver .

4. Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden

cubrir estas Ayudas, no sc considera preciso establecer nin-

gún tipo de garantía prev t, a aportar por los beneficiarios

toda vez que la utilización de aquéllas quedará debidamente

justificada según lo estable :ido en el artículo 12 de la presen-

te Orden .

5 . La Unidad compe mte del ISSORM informará pre-

ceptivamente sobre los dat s reseñados en las solicitudes y su

documentación aneja . Por ;u parte, la Dirección del Instituto

podrá recabar de los Orgai ismos competentes aquellos infor-

mes que se juzguen necesa os para la mejor resolución de los

expedientes .

6 . En cualquier mome ito, los expedientes podrán ser in-

coados de oficio por la D~-ecci.ón del ISSORM siempre que

concurran en los interesad s circunstancias excepcionales que

así lo aconsejen .

7 . Instruidos los expe . ¡entes y examinada la documenta-

ción aportada y los inforri es emitidos, el Servicio de Presta-

ciones Económicas y Sub~, c-nciones del ISSORM elevará a la

Dirección del Instituto la o portuna propuesta sobre la proce-

dencia de conceder o dent gar la ayuda solicitada, siguiendo

el orden de entrada en el E:egistro del ISSORM, de los expe-

dientes completos remitido s por el Centro de Servicios Socia-

les o Servicios Sociales M, .nicipales, salvo los supuestos pre-

vistos en el punto 3 del r tículo 8 .

Artículo 8 .-Forma de a nceder la ayuda .

1 . La Dirección del Y istituto, previa fisc:alizaci(in favo-

rable de los expedientes co i propuesta de concesión por la In-

tervención Delegada corn spondiente, dictará, las Resolucio-

nes que proceda .

Pasados tres meses d~sde el cierre para presentar solici-

tudes, y no haber recaíd resolución expresa, se entenderá

desestimada la petición .

2 . La cuantía, finalidad y forma de pago de las Ayudas

serán las . que se determine expresamente en la Resolución de

concesión .
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3 . En aquellos supuestos en que la situación del benefi-

ciario/a presente una extrema gravedad y urgencia, podrá dic-

tarse Resolución provisional hasta tanto sea completado el ex-

pediente . Si. transcurrido el plazo establecido para ello, no se

hubiere completado el expediente, se procederá a la revoca-

ción de la Ayuda y devolución del dinero percibido .

Artículo 9 .- Notificación de las resoluciones .

Las Resoluciones de concesión, denegación, modificación

o extinción de las Ayudas dictadas por la Dirección de el

ISSORM, as como el archivo de los expedientes, serán co-

municadas a los/las interesados/as, a los Centros de Servicios

Sociales o a los Servicios Sociales Municipales correspondientes

al domicilio nabitual del solicitante .

Artículo 10.- -Recursos .

Contra las Resoluciones que dicte la Dirección del

ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ante-

riores, se pocrá interponer Recurso de Alzada ante la Conse-

jera de Asunos Sociales en el plazo ae 15 días contados a partir

del siguiente al de la notificación de aquéllas .

Artículo 11 .--Pago de las ayudas .

1 . La D rección del ISSORM abonará a los/las benefi-

ciarios/as directamente, a través de un miembro de la unidad

familiar o de~ grupo, o, en su caso, de la Entidad Colabora-

dora designaaa en cada caso expresamente por el ISSORM,

la cuantía de la Ayuda concedida en un pago único .

2 . Cuar do se considere necesario, la Dirección del

ISSORM podrá establecer el pago iraccionado de las ayudas

y condiciona - el abono de las segundos y posteriores plazos

a justificacio res previas que serán establecidas en la Resolu-

ción de concesión .

Artículo 12 .- -Obligaciones de los perceptores .

Los/las perceptores/as de las ayudas vendrán obliga-

dos/as a justi ficar documentalmente la aplicación de los fon-

dos recibidos en la forma en que se determine por la Conseje-

ría de Hacienda .

Sin perjuicio ¡ie ello, los/las beneficiarios/ as o percepto-

res/as de las Ayudas estarán obligados/as a presentar en la

U.T .S . del Centro de Servicios Sociales correspondiente a su

domicilio, la: facturas correspondi entes a los gastos realiza-

dos con cargo a los fondos concedidos . Los Centros de Serv i-

cios Sociales, tras la comprobación de la veracidad de las ac-

tuaciones rea+izadas por los interesados/as, remitirán las fac-

turas, acompañadas de nota infornrativa que acredite lo an-

terior, al Servicio de Prestaciones i3conómicas y Subvencio-
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nes del ISSORM, en el plazo de tres meses a contar a partir

de la percepción de la Ayuda .

Dicha justificación cieberá referirse siempre a la utiliza-

ción de la ayuda en la reaiización de acciones o adquisiciones

para las que se hubiere . oncedido .

En todo caso, les será de aplicación lo establecido en el

art .° 51 bis de la Ley/' 990 de Hacienda de la Región de

Murcia.

Artículo 13 .-Revocaciá i de las ayudas :

La utilización total o parcial del importe (te la Ayuda para

finalidad distinta de aq .oella para la que se concedió, así

como la duplicación de 1 a misma con cargo a otros créditos

de los Presupuestos Gew°rales de la Comunidad Autónoma

o de otras Administracic nes Públicas, constituirá causa de-

terminante de la revocaci )n de la ayuda y de su reintegro por

el/la beneficiario/a, pre,, o requerimiento del órgano compe-

tente para ello que, de n, ser atendido promoverá la acción

ejecutiva que correspond , sin perjuicio de las actuaciones ci-

viles, penales o de otro rden que en cada caso proceda .

Artículo 14 .-Entidades _olaboradoras .

Las Entidades colale adoras estarán suje, as a lo dispuesto

en el punto 4, artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de

Hacienda de la Región c .e Murcia .

Artículo 15 .-Alteraciór de las condiciones .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la a ruda y, en todo cayo, la obtención

concurrente de súbvenci—nes o ayudas otorgadas por otras

Administraciones o Ente• públicos o privados, nacionales o

internacionales, podrán ciar lugar a la modificación de la re-

solución de concesión .

Primera

DISPOSIt :IONES FINALUS

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar las ins-

trucciones para el desarrollo y aplicación .de la presente Orden .

Segunda

La presente Orden eritrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 22 de febrero de 1993 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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2305 ORDEN de 22 de febrero de 1993, de la Consejería
de AsuntosSociales, sobre Ingreso Mínimo de In-

serción (IMI) y Ayudas para Programas de Inserción .

Por Decre-to núrnero 39/1992, de fecha 30 de abril, se

aprueba el Pl.b.n Regional de Inserción y Protección Social,
que conlleva u nos programas específ icos para la inserción de

sujetos benefi, :i.arics/as del mismo en el inundo laboral, cul-
tural y social, rsí como una serie de ayudas económicas desti-
nadas al mismo fin .

El artícul a 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, por

la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (ISSOR M), Organismo Autónomo Regional ads-

crito a la Con~ejería de Asuntos Sociales, encomienda a la Di-
rección del In~tituto la gestión de concie rtos, subvenciones y

otras prestacicnes económicas en las areas de Bienestar Social .

Por otra parte, en la Ley 5/92, de 22 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Regiór , de Murcia para 1993, se

ha consignado en el Programa 3.14-C «Plan Regional de In-

serción Social» clasificación orgáni,-o-económica: 20 .20 .480

«Plan Regional de Inserción Socio-Familiar», la pa rt ida pre-

supuestaria d estinada al abono de las obligaciones contraídas
como consecu z-ncia del ejercicio de la acción social y, por tanto,
la correspondiente a la concesión de dotaciones económicas

reguladas en esta Orden .

Para dar efectividad a dichas .'inalidades, en ejecución

de los crédito, ; presupuestarios que resultan disponibles en los
Presupuestos ,3enerales de la Comur, idad Autónoma de la Re-
gión de Murc ia para 1993 y en garantía de los principios de
publicidad, ccncurrencia y objetividad en la concesión, la Con-
sejería de Asuntos Sociales convoca Prestaciones de Ingreso
Mínimo de Ir .serción y Ayudas para Programas de Inserción

adaptando la ;; reglas de convocatoria a lo dispuesto en mate-

ria de subven :;iones y ayudas públicas en los artículos 51 y 51
bis de la Ley 1/19510, de 5 de abril, (ie Hacienda de la Región

de Murcia .

Es, por :anto, el objeto de la presente Orden la regula-
ción de los re ;luisitos y condiciones exigidas para la concesión
de las prestaciones del Ingreso Mínimo de Inserción y Ayu-
das para Prcgran, .as de Inserción .

En .su virtud„ en uso de las facultades que me confiere

el apartado d ) del .arti'culo 49 de la I,ey 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, deil Consejo de Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma (.ie la Región de Murcia y

la Disposición Final Primera del Decreto citado ,

DISPONGO

Artículo 1 .--Ámbito de aplicaciór .

La prese-nte (7rden regula el régimen de la prestación pe-
riódica del In greso Mínimo de Inserción y de las Ayudas para .
Programas de Inserción de la Región de Murcia para el año

1993, que se f inanciarán con cargo a1a Sección 20 de los Pre-

supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia para dicho año, Prógrama 314 C, clasifica-

ción orgánica 20 .20 .480 .«Plan Regional de Inserción Social»
por un importe de 215.000 .000 pesetas .

Artículo 2.-Definición y objeto de la prestación .

El Ingreso Mínimo d+:r Inserción es una prestación eco-
nómica, de carácter periódico y complementario, destinada
a aquellas personas o unidades familiares que carezcan de me-
dios económicos con que atender sus necesidades básicas, de
acuerdo con los requisito^ que se establecen en la presente
Orden y con el fin últime de facilitar su inserción social .

Artículo 3 .-Personas be eficiarias y perceptores .

1 . -Beneficiarios/as .

Podrán ser beneficiar os/as de esta prestación las perso-
nas o unidades familiares, , ue residan en la Región de Murcia .

2 .-Perceptores/as .

Podrán ser perceptoles/as :

2.1 . Los/as interesadas/as a través del cabeza de familia
o miembro de la unidad 'amiliar designado a tal fin .

2 .2 . Las Entidades G4aboradoras (Ayuntamientos, Fun-
daciones, Asociaciones si ¡ r fin de lucro) designadas en cada
caso expresamente por ei ISSORM .

Artículo 4 .-Requisitos y :ondiciones para la conces :ión de la

prestación .

1 .-Requisitos .

Para la concesión d< la prestación será preciso :•

1 .1 . Estar empadron ados/as y con una residencia conti-
nuada en cualquiera de Ic s municipios de la l2egión de Mur-
cia de al menos dos años .e antelación a la fecha de presenta-
ción de la solicitud, salvic en el caso de las familias objeto de

protección de menores .

1 .2 . Que los ingresoi, anuales de la unidad familiar de la
que forma parte el/la sa(icitante no superen la cuantía del

I .M .I . que corresponda, --omputada anualmente .

1 .3 . Que el/la solicitante no realice de forma habitual ac-

tividad industrial, profesis)nal, comercial o laboral (eventua-
les agrícolas o de la conser va, vendedores ambulantes, emplea-
das de hogar, trabajadorzs a media jornada . . .) .

1 .4 . Que el/la solicii .snte no tenga acceso a prestaciones
o subsidios por desemple ni a pensión o a,mda de análoga
naturaleza proveniente d la Administración Pública .

1 .5 . En cuanto a la ~dad, encontrarse e ;n alguno de los

siguientes supuestos :

1 .5 .1 . Tener entre 2,5 y 65 años .

1 .5 .2 . No alcanzar l,,s 25 años pero tener a su cargo me-
nores de edad o person~, ; con minusvalías .

1 .5 .3 . Tener entre 1 y 25 años y hallarse en las siguien

tes situaciones :

1 .5 .3 .1 . Que no exisian personas legalmente obligadas y
con posibilidad de prestar alimentos al solicitante .

1 .5 .3 .2 . Que tenga constituido un hogar independiente
al menos un año antes de solicitar el Ingreso Mínimo de

Inserción.
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2. Condiciones .

2:1 . Asimisn:.o, habrá de suscribirse con el Centro de Ser-
vicios Sociales o Servicios Sociales Municipales correspondiente
al lugar de residencia del interesado, un compromiso de in-
serción para la realización de actividades de . promoción per-
sonal y soci ; al .

2 .2 No ] :rodr:r concederse la prestación del I .M.I . a aque-
llos solicitan :.es a quienes, habiendo sido beneficiarios de ella
durante los -los ejercicios inmediwamente anteriores al pre-
sente, se les ihaya extinguido dicha prestación por incumpli-
miento de las obligaciones establecidas para los perceptores
del I .M .I . o por falseamiento u o:,ultación de datos .

3 . En tc do caso, las prestaciones se concederán en fun-
ción de los créditos disponibles en él ISSORM para estas aten-
ciones . Por elllo, no bastará para re,;ibir la prestación con que
el solicitante reúna los requisitos y condiciones anteriormente
señalados, si.no que será necesario, además, que su solicitud
pueda ser aU ndida teniendo en ~cur,nta las dotaciones presu-
puestarias e> isten tes .

Artículo 5 .- Uni<tad familiar y hcgar independiente .

1 .-A lc s efectos de esta prestación, se considera que exis-
te unidad far riliar cuando haya uni ,.iad convivencial formada
por más de una persona unida por matrimonio u otra forma
de relación p ~rma :nente de afectividad análoga a la conyugal,
adopción, ac )gim iento o por consanguinidad hasta el segun-
do grado en 1 nea recta ascendente o descendente, afinidad has-
ta el primer g rado, y colateral hasta el primer grado, siempre
y cuando los Ihermanos del solicitante carezcan de familia ad-
quirida .

2 .-Asir iismo y a estos efecto: se considera hogar inde-
pendiente el r rarcc , físico de residen ( ia estable-de una sola per-
sona o en su caso„ de dos o más, vi aculadas por matrimonio
u otra forma ;ie rellación permanente o por parentesco de con-
sanguinidad, afinidad o colateralidad, en los términos esta-
blecidos en el, apartado anterior .

Artículo 6 .- Excepciones .

Las pers :)nas en quienes concturan las circunstancias del
artículo anteri or, Irero que vivan perrianentemente, o por tiem-
po cierto mie ttras dure, en una institución de régimen cerra-
do de internamien[o, no tendrán derecho a percibir el I .M .I .

Dichas p ;rsonas podrán ser beneficiarias de] I .M.I . a par-
tir del momerito en que se produzca la modificación del régi-
men de perm rnencia en dicha institución (régimen abierto o
supuestos an~.logos) siempre que, además de reunir todos los
requisitos estublecidos con carácter general, el I .M .I . propor-
cione el medio pa,a la reinserción ;ocial del interesado/a .

Artículo 7.-Cuar.tía .

1 . Para e l ejercicio presupuesa.rio de 1993, se establece
una prestació i básica de 34 .000 pesetas mensuales por bene-
ficiario/a sin cargas familiares . Por la primera persona a su
cargo, la prestación se incrementar ;i en 8 .000 pesetas, 6 .000
pesetas por la segunda y la tercera, y 4 .000 pesetas por las res-
tantes hasta tkn tope máximo de 70 .000 pesetas mensuales .

2. La cuantía de la prestación a percibir estará determi-
nada por la diferencia entre la cuantía máxima de I .M.I . que
corresponda y los recursos económicos propios .
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. Cuando el/la solicitante conviva con otra u otras perso-
nas, formando una unidad familiar de las recogidas en el ar-
tículo 5, la determinación del cálculo de los recursos y de la
cuantía de la prestación se realizará para el conjunto de los
miembros de la unidad familiar .

3 . Al inicio del cur,,o escolar, los/as perceptores/as de
la prestación I .M.I . recibirán 10 .000 pesetas por cada menor
de la unidad familiar en --dad escolar, siempre que la asisten-
cia al colegio o centro de formación esté debidamente acredi-
tada con anterioridad, deeiendo justificar posteriormente con
facturas el gasto realizadc en la adquisición de material escolar .

Artículo 8.-Régimen jurídico del ingreso mínimo de
inserción .

La prestación econcmica periódica del I .M .I . se entien-
de otorgada con carácte j familiar o, en su caso, personal e
intransferible, no pudien,ao ser objeto de ernbargo, retenci .ón,
compensación o descuer o de ninguna clase ni darse en ga-
rantía de ninguna obliga< ón, salvo cuando se trate de respon-
sabilidades en orden al c implimiento de las obligaciones ali-
menticias en favor del c,,nyuge e hijos .

Artículo 9 .-Determina< ón de los recursos propios .

1 . Para la determin,~,--ión de los recursos de que dispone
la persona o la unidad f,, miliar se computarán salarios, ren-
tas, pensiones, prestacior es y subsidios de cualesquiera títu-
los o naturaleza que perci ha cualquier miembro de dicha uni-
dad familiar, salvo lo es ablecido en el artículo siguiente .

2 . . Tendrán la consicleración de recurso, aquellos bienes
muebles o inmuebles sobr-: los que se posea ur, derecho de pro-
piedad, posesión, usufru ., to o cualquier otro que, por sus ca-
racterísticas, valoración, posibilidad de explotación o venta,
indique la existencia de r tedios suficientes, excepción hecha
de la vivienda destinada ; uso propio, siempre que su valora-
ción catastral no supere - i iez anualidades del salario mínimo
interprofesional .

3 . El cálculo de los u : cursos propios de la persona o uni-
dad familiar será referidc~ a los que dispongan efectivamente
en el mes de presentaciór, de la solicitud y, en aquellos casos
en que los ingresos sean i i regulares, podrá calcularse prome-
diando los percibidos du ante los doce meses anteriores .

4 . Sólo se concederá a prestación del I .PvI .I . en aquellos
casos en los que su impo te mensual, obtenido según lo dis-
puesto en los puntos antc—iores, sea igual o :;uperior a 5 .000
pesetas .

5 . Tendrán la consiU cración de recursos propios, aque-
llos que, aun no siendo d~ clarados explícitamente por los/las
interesados/as, se deriveu dé los signos externos y forma de
vida de los/las mismos/a,,, de acuerdo con el informe emiti-
do por la U.T.S . del Cen! ro de Servicios Sociales o Servicios
Sociales Municipales cor espondientes .

Artículo 10 .-Excepcione a la determinación de los recursos .

No se computarán co no recursos las cantidades que cual-
quier solicitante o miembro de_la unidad familiar reciba por
los conceptos de becas o,ryudas para educación, formación

académica y profesional, ..ryudas no periódicas de apoyo fa-
miliar y otras de análoga naturaleza .
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Artículo 11 .=Obligaciones de las personas beneficiarias .

Los beneficiarios/as del I .M.I . están obligadós a :

1 . Aplicar la cuantía de la prestación económica a la fi-
nalidad para l a que se ha otorgado .

2 . Comun,car al Centro de Servicios Sociales o Servicios
Sociales Muni.(ipales correspondientes, en el. término de 15
días, o cuando se les solicite, cualquier variación en la com-
posición de la z`ami.l ia o en la cuantía de los recursos propios
que pudiera de-erminar modificación dei importe, suspensión
o extinción dei I .M.I .

3 . Cumplir las condiciones establecidas en el Compromiso
de Inserción .

Artículo 12.- Forr.aa, lugar y plazo de presentación de
solicitude: .

1 . Las solicitucles de ayuda podrán ser formuladas ante
el Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Municipa-
les en el modelo normalizado que figura en el Anexo de la
presente Orden y serán acompañadas de la documentación que
en el mismo se ind :,ca .

2 . El plaz :) de presentación de s)licitudes en el Registro
indicado, se ir iciará el día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
finalizará el 30 de septiembre 1993 . ,

Artículo 13 .-lnstrucción de los expedientes .

1 . El Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Mu-
nicipales corre,pon(lientes recibirá las solicitudes y las trami-
tará, elaborando el informe social y el compromiso de inser-
ción, aceptado por .l beneficiario/a dando traslado del expe-
diente completo a la Unidad competente del ISSORM, a tra-
vés del Registra General del citado Organismo (Calle Alonso
Espejo s/n ., 30007 Murcia) .

2 . Una v ;z recibidas las solicitudes se requerirá en su
caso a los/las interesados/as para que procedan a-la subsana-
ción de los def :ctos que en éllas o en su documentación aneja
se observe, ap ;rcibiéndoles de que, si así no lo hicieren en el
plazo de 15 días, se archivarán aqueLas sin más trámite, dan-
do cuenta a lc s interesados/as .

3 . La Dirccción del Instituto podrá disponer que se efec-
túen las comp obaciones oportunas sobre la veracidad de los
datos aportad,)s por los/as interesados/as . Igualmente, po-

drá reclamar 1 as aclaraciones por esc rito y la documentación
necesaria parz poder resolver .

4 . La Unidad Competente del ]SSORM informará pre-
ceptivamente ;,obre los datos reseñacos en las solicitudes y su
documentación aneja . Dicha Unidad determinará asimismo

la necesidad de designar perceptor/a . Por su parte, la Direc-
ción del Instituto podrá recabar de los Organismos compe-
tentes aquellos in5rmes que se juzguen necesarios para la
mejor resoluc :ón de los expedientes .

5 . En cualquier momento, los expedientes podrán ser in-
coados de ofiaio por la Dirección del ISSORM siempre que
concurran en los/las interesados/as circunstancias excepcio-

nalés que así lo aconsejen . El ISSORVI enviará tales expedien-
tes al Centro ie Servicios Sociales o a los Servicios Sociales
Municipales que corresponda, para la elaboración del Com-
promiso de Iti.serción .

6. Instruidos los expedientes y examinada la documenta-
ción aportada y los informes emitidos, el Servicio de Presta-_
ciones Económicas y Subvenciones del ISSORM elevará a la
Dirección del Instituto la oportuna propuesta sobre la proce-
dencia de conceder o denegar la ayuda solicitada, siguiendo
el orden de entrada en el Registro del ISSORM, de los expe-
dientes completos remitido,, por el Centro de Servicios Socia-
les o Servicios Sociales Mun .cipales, salvo en los supuestos pre-
vistos en el púnto 4 del at ículo 14 .

Artículo 14 .-Forma de c nceder la ayuda.

1 . La Dirección del Ii stituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes coi propuesta de concesión por la In-
tervención Delegada corre pondiente, dictará las Resolucio-
nes que proceda .

Pasados cuatro meses .íesde el cierre para presentar soli-
citudes, y no haber recaíd, resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

2 . La duración, cuanGía y condiciones de la prestación
serán las que se determinerr en la Resolución de concesión,
con efectos económicos a ontar desde el prirrier dia del mes
siguiente a aquel en el que se haya completado el expediente
por parte del/la interesadoi t y del Centro de Serviciós Sociales .

3 . Para aquellos/as perceptores/as de la Prestación
I .M.I ., no afectados por (1 iscapacidad alguna que impida la
realización de actividad labi, ral, la duración máxima de la Pres-
tación será de 12 meses .

4 . En aquellos supuesi ;)s en los que la situación de la per-
sona beneficiaria presente ma extrema gravedad y urgencia,
podrá dictarse Resolución provisional hasta tanto sea com-
pletado el expediente . Si r,ranscurrido el plazo establecido
para ello, no se hubiere ci mpletado el expediente, se proce-
derá a la extinción de la pr, ;tación y a la revocación de la mis-
ma en la forma establecicl .i reglamentariamente .

Artículo 15 .-Notificacio es de las resolucio nes .

Las Resoluciones de c ncesión, denegación, modificación
o extinción de las Ayud ..ts dictadas por la Dirección del

ISSORM, así como el arc :, ivo de expedientes, serán comuni-
cadas a los/las interesado,, 'as, a los Centros d .e Servicios So-
ciales o a los Servicios Soc ales Municipales correspondientes
al domicilio habitual de L persona solicitante .

Artículo 16 .-Recursos .

Contra las Resoluci ~nes que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ante-
riores, se podrá interponei Recurso de Alzada ante la Excma .

Sra . Consejera de Asuntos Sociales en el plazo de 15 días con-
tados a partir del siguient, al de la notificaci 5n de aquellas .

Artículo 17 .-El compror iiso de inserción .

1 . El Compromiso de nserción recoge las actuaciones des-
tinadas a mejorar la autor, )mía social y económica de la per-
sona o unidad familiar si licitante del I .M.I . o, en su caso,
las contraprestaciones de •ervicios o trabajos de utilidad so-
cial establecidas desde el ( entro de Servicios sociales o Servi-
cios Sociales Municipales „on el/la interesado/a o miembro/s
de la unidad familiar desi :;nado a tal efecto, y de conformi-

dad con las orientaciones i ormuladas en su caso por los orga-
nos competentes de la Cinsejería de Asuntos Sociales .
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2. Las actuaciones propuestas y aceptadas por el/la soli-
citante o miembro de la unidad familiar, se orientarán a la
consecución por la persona o unidad familiar de su promo-
ción personal o social, participación en programas de ocupa-
ción y búsqueda de empleo, escolarización de los hijos rireno-
res de edad, educación, formación y reciclaje o cualificación
profesional erradicación de la merrdicidad y cualesquiera otras
actuacione: dirigidas a posibilitar la salida de la situación de
marginación en la que se encuentra .

3 . Corresponderá a los Cent ros de Servicios Sociales o
Servicios S x iales Municipales el control y seguimiento del
cumplimier to de las obligaciones establecidas en el Compro-
miso de In,erción .

4 . El C'ompromiso de Inserción deberá ser remitido jun-
to con el e> pediente, realizándose por triplicado para remitir
un ejempla - al ISSORM, juntamente con el expediente com-
pleto e informado, y entregar otrc al interesado/a, quedando
el tercero ei r el correspondiente expediente del Centro de Ser-
vicios Sociales c , Servicios Sociales Municipales .

Artículo 18 .-Pago del ingreso nlínimo de inserción .

La Dii eccic:,n del ISSORM abonará a los/as beneficia-
rios/as, a tr avés de la persona soli jitante, perceptor/a o Enti-
dad Colabcradora designada expresamente por el ISSORM,
la cuantía de la prestación conced da en pagos periódicos por
mensualidades vencidas .

Artículo 19 .-R evisión .

1 . En c :ualquier momento, podrán ser revisadas, por los
Centros de Servicios Sociales o Servicios Sociales Municipa-
les, las circr.nstancias que concurren en los/las beneficiarios/as
del I .M.I ., or si fuera necesario proceder a su modificación,
suspensión o incluso extinción del mismo, comunicando la pro-
puesta resultante a la Unidad competente del ISSORM .

2. En todos los casos, se real zará la revisión correspon-
diente con a periodicidad determinada en la Resolución de
concesión, ,tunque, excepcionalmente, el ISSORM podrá so-
licitar del C :ntro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Mu-
nicipales la revisión en tiempo no establecido, así como ac-
tuar de oficio en esta función de r visión, si así lo requiriesen
las especiale s circunstancias concu,rentes en el beneficiario/a,
comunicanc o siempre su Resolucion al Centro de Servicios So-
ciales o Servicio ; Sociales Municipales que corresponda .

3 . Para la revisión, el/la ber eficiario/a deberá aportar
todos los dcucumentos necesarios para acreditar la realización
de todas la: conl .raprestaciones estipuladas en el Compromi-
so de Inserc ión, especialmente las referidas a la asistencia es-
colar de los menores a su cargo, así como las relacionadas con
su capacita, ;ión .ie inserción laborrl .

Artículo 20,.-Modificaciones .

Las modificaciones sobrevenidas en los requisitos esta-
blecidos en a presente Orden para esta prestación, podrán dar
lugar a la rn inoración o, en su cas,:) , al aumento de la presta-
ción del I :M.L, i ,iendo fijada su erectividad en la Resolución
de la Dirección del ISSORM .
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Artículo 21 .-Suspensión .

1 . Cuando el/la soiicitante o cualquiera de los miembros
de la unidad familiar perciba, con carácter temporal, recur-
sos económicos por un importe superior a la cantidad que,
en concepto de I .M.L, ;e le haya de pagar mensualmente, se
le suspenderá el abono de dicho ingreso, que se reanudará a
instancias del interesad,a/a cuando dejen de subsistir las cir-
cunstancias que lo mol varon, siempre que no haya transcu-
rrido un periodo de tierr ipo superior a seis meses desde la sus-
pensión, en cuyo caso el I .M .I . quedará extinguido .

2. Cuando se prod izca incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en el i, -t . ° 11 por parte del/la interesadó/a
o miembros de la unid d familiar, se podrá proceder a sus-
pender el abono de la f estación por un período de 1 a 6 me-
ses, especialmente en a juellos casos en los que se haya pro-
ducido el incumplimiei r.o de las condiciones establecidas en
el Compromiso de Ins rción .

3 . Igualmente se 1--ocederá a suspencer el abono de la
Prestación I .M.I ., a aq iellos/as perceptores/as que sean be-
neficiarios/as de ayud.t ; económicas individuales proceden-
tes de Cursos de Forrrición .

La suspensión se r alizará por idéntico período de tiem-
po al de duración del , urso y a partir del momento en que
el/la interesado/a perci a la compensación, económica corres-
pondiente, estando. ad más obligado/a a, comunicarlo a la
U.T.S. del Centro de S . rvicios Sociales correspondiente a su
domicilio, en el plazo c : : 15 días . Si la compensación econó-
mica recibida por la rea i ización del curso fuera inferior al im-
porte de la Prestación M .I ., se realizará ana reducción del
importe de ésta, no prc .:ediendo en tal caso la suspensión de
la misma .

Artículo 22.-Extinció .

El I .M.I . se extinpiuirá por :

1 . Fallecimiento & su titular, en el caso de que aquel
haya sido reconocido «,+ título individual :

En el supuesto de c 1 ae el/la beneficiario/a fallecido/a sea
cabeza de unidad familiar, se adoptarán las medidas adecua-
das a fin de que la fami I ia continúe percibiendo Ja prestación
en la cuantía que el cor esponda, nombrándose un nuevo ti-
tular del mismo, siemp, e" que en éste y aquélla concurran los
requisitos exigidos en Ú art . ° 4 de esta C)rden .

2 . Pérdida de algur o de los requisitos exigidos en su con-
cesión .

En aquellos casos :,n los que se produzca la pérdida de
alguno de los requisitos .stablecidos e imprescidibles para po-
der seguir siendo percel}¿or del I .M .I . por parte del titular de
dicha prestación, se rK alizarán las actuaciones necesarias
para, cuando sea proceiaente, nombrar un nuevo titular de la
prestación al objeto de i .,ue pueda seguir siendo perceptora de
la misma, la unidad familiar a la que pertenece el/la
interesado/a .

3 . Incumplimiente de cualquiera de las obligaciones
contenidas .

4 . Falseamiento de datos o cualquiera otra acción frau-
dulenta para obtener, c>nservar o aumentar la cuantía de la
Prestación del I .M .I .
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5 . Traslado del domicilio a un municipio fuera de la Re-

gión de .Murcia .

6 . Suspensión del abono de1 L.M.I . por un periodo supe-

rior a seis meses .

7 . Cont «ataci .ón por alguna Entidad Colaboradora, de-

signada en cada c aso expresamente por el ISSORM, para la

participaciór en un Programa de tnserción .

8 . Por eil transcurso de doce nreses desde el inicio de su

percepción, salvo en los supuestos cle discapacidad, que impi-

da la realiza :ión de actividad labcral .

Artículo 23 .- -Revocación del ingreso mínimo de inserción .

El incuniplimiento total o parciiil de las condiciones y con-

traprestacior es es tablecidas . en el C ompromiso de Inserción,

ocultación o falseamiento de datos, así como la duplicación

de la prestac ón con cargo a otros ¡ :réditos de los Presupues-

tos Generales de la Comunidad Autónoma o de otras Admi-

nistraciones Públicas, constituirá causa determinante de la re-

vocación de ]a mb-ma y de su reintegro por el/la perceptor/a,

previo requei imiento del órgano competente para ello que, de

no ser atendido, podrá promover l,i acción ejecutiva que co-

rresponda, si n perjuicio de las actuaciones civiles, penales o

de otro orden que en cada caso p-ocedan .

En todo caso, será de aplicación lo establecido en el ar-

tículo 51 bis de la Ley 3/1990, de }-iacienda de la Región de

Murcia .

Artículo 24 .-Enl.idades colaboradoras .

Las entidades colaboradoras estarán sujetas a lo dispuesto

en el punto 4 del artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril,

de Hacienda de la Región de Mur_-ia .

Artículo 25 .--Ay.rdas para programas de inserción .

1 . Las A;yudas para estos Programas tienen como objeto

coadyuvar a Ila inserción social de los perceptores del I .M.I .

2 . Podran ser perceptores/as (Ie estas Ayudas las Enti-

dades Colabc,radoras de carácer social, ubicadas en la Región

de Murcia, para el desarrollo de actividades que permitan la

contratación de perceptores/as del I .M.I .

3 . La cuantía de las Ayudas podrá ser hasta el equivalen-

te al importc del salario mínimo nterprofesional o, en su

caso, del salarió base establecido para la categoría mínima en

el Convenio c orrespondiente a la ac-:ividad a desarrollar, más

la cuota patromal de la Seguridad S :>cial, multiplicado por el
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número de perceptores/as del I .M.I . que sean incorporados
al programa .

4 . Los/as perceptor~-s/as de Ayudas para los Programas

de Inserción vendrán obligados a :

4 .1 . Dar de alta en a Seguridad Social a todos los per-

ceptores/as del I .M.I . in, orporados al proyecto y por los que

la Entidad recibe la Ayi da, así como firma .r los correspon-

dientes contratos por el iempo establecido ,

4 .2 . Potenciar en lc Programas la incurporación de la

población femenina .

4 .3 . Proporcionar ii los/as beneficiarios/as del Progra-

ma la necesaria formacic i personal y profesional que garan-

tice la adecuada incorpor -ción de los/as interesados/as al Pro-

yecto de trabajo y los ca,iacite para un puesto de trabajo en

el mercado laboral, poni ndo a disposición de los mismos los

necesarios medios . Así ( )mo garantizar el seguimiento pro-

pio del trabajo social de las personas incorporadas al

programa.

4 .4 . Comunicar a l, , Unidad competente del ISSORM,

en el plazo de 5 días, todú interrupción de contrato que se pro-

duzca antes del tiempo coi venido, acompañarido el justificante

del cese del trabajador, sí como reintegrar el importe de la

Ayuda percibida en excr ;o .

5 . Los/as perceptore/as del I .M.I . incorporados/as a los

Programas de Inserción v ndrán obligados aseguir cumpliendo

las condiciones estableci~,as en el Comprorniso de [nserción

firmado para la percepc .ín del I .M.I ., excepto aquellas in-

compatibles en horario on su situación de trabajador por

cuenta ajena .

Artículo 26.-Forma, lupar y plazo de presentación de solici-

tudes de ayudas pa , a programas de inserción .

1 . La solicitudes se mmularán en el modelo que figura

como Anexo II de esta Cden, acompañadas de la documen-

tación que en el mismo se indica, y se presentarán en el Regis-

tro General del ISSORh i (calle Alonso Espejo s/n ., 30007

Murcia) .

2 . El plazo de prese ttación de solicitudes se iniciará el

día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y finalizará el 30

de junio de 1993 .

Artículo 27.-Resolucióii y pago de las ayudas para progra-

mas de inserción .

1 . La Dirección del k'SSORM, previa fiscalización favo-



Página 1690 Jueves, 4 de marzo de 1993

rable por la Intervención Delegada correspondiente de los ex-

pedientes con propuesta de concesión, dictará las Resolucio-

nes que proce da .

2. Una vc z concedida la Ayuda, se comunicará a la Enti-

dad Colaboradora para que, en el plazo de 15 días, presente

la documentación ,lue acredite la coritratación y alta en la Se-

guridad Social de los/as perceptores ias del I .M.I . incorpora-

dos al Progra ma, procediendo al abono de aquélla, antes de

los 20 días a f artir de que haya sido cumplimentado el requi-

sito anterior .

3 . El abono se realizará mediante transferencia banca-

ria, pudiendo ser fraccionado su pafo si así se considera con-

veniente por La Dirección del ISSORM, estableciéndose, en tal

caso, las justificaciones previas necesarias para proceder al se-

gundo y post ;riores plazos, si así l-)s hubiere .

Artículo 28 .--Jusrificación del gasto .

Los/as perceptores/as de las .Ayudas reguladas en el ar-

tículo 25, vendrán obligados/as a jt .stificar documentalmen-

te la aplicación de los fondos recibidos en la forma que se de-

termine por l :r Consejería de Hacienda .

Sin perjt icio ¡ie ello, estarán o)ligados a presentar ante

la Dirección del ISSORM la justificación del importe total per-

cibido antes del 3 :1 de mayo de 199•1, con la presentación de

los documentos que acrediten el p, :go de :

1 . Los si larios a los antiguos perceptores del I .M.I . que

fueron incorporados a los Programas .

2. Las e :nizac ;iones a la Segur dad Social .

3 . Las actividades realizadas po • la persona destinada por

la Entidad a la formación personal, social y laboral de los/as

interesados/a s .

En cualc,uier caso, a los/as per~eptores/as de estas Ayu-

das le será de aplicación lo establecido en el artículo 51 y 51

bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, ¡le. Hacienda de la Región

de Murcia .

Artículo 29 .--Alteración de las condiciones .

Toda al :eración de las condi, ;iones tenidas en cuenta

para la concesión de las ayudas y prestaciones y, en todo ca-

so, la obtenc,ón concurrente de subvencionel o ayudas otor-

gadas por ocas Administraciones o Entes públicos o priva-

dos, nacionales o :internacionales, podrá dar lugar a la modi-

ficación de lu resolución de concesión .
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DISPOSICIO NES TRANSITORIA S

Primera .

Las solicitudes de Pr ;. stación del Ingreso Mínimo de In-

serción solicitadas al amp,c ro de la Orden de 5-5-92 de la Con-

sejería de Asuntos Sociale . que, a la publicación de la presen-

te Orden se encuentren en trámite ; serán resueltas de acuerdo

con lo establecido en la O, dencitada, manteniendo su vigen-

cia hasta el 30 de junio de 1993, en que se adecuarán a la pre-

sente Orden .

Segunda .

Las Prestaciones del ngreso Mínimo de inserción vigen-

tes a la publicación de e: a norma, se prorrogarán hasta el

30 de junio de 1993, en ;ue se adecuarán a la misma .

Tercera .

Las solicitudes de Pr stación del Ingreso Mínimo de In-

serción, solicitadas al am ,)aro de la presente Orden y sobre

las que el 31-12-93 no ha a recaído acto resolutorio, podrán

ser resueltas en 1994 de a( ierdo con la presente norma, siem-

pre que, en dicho ejercicic económico, se disponga de consig-

nación presupuestaria pa a tal fin .

Cuarta .

Las Prestaciones del ngreso Mínimo de Inserción vigen-

tes al 31 dé diciembre de 993 se entenderán provisionálmen-

te prorrogadas desde el 1 de enero de 1994, en tanto que se

dicta nueva Orden regula.,ora, siempre que se disponga de la

oportuna consignación en os Presupuestos Generales de la Re-

gión para el citado ejercio o y no se dicte Resolución expresa

alguna al respecto .

DISPOSICU )N DEROGATORI A

Queda derogada la +)rden de la Consejería de Asuntos

Sociales de 5-5-92 («Bolecin Oficial de la Región de Murcia»

n.° 116 de 20-5-92) sobre a Prestación de Ingreso Mínimo de

Inserción, sin perjuicio 4ie lo establecido en la Disposición

Transitoria Primera de L preseñte Orden .

DISPOSICIONES FINALES

Primera .

La presente Orden eritrará en vigor el díá siguiente al d e

su publicación en el «Bolt ,:ín Oficial de la Región de Murcia» .

Segunda .

Se faculta a la Direa ón del ISSORM para dictar las ins-

trucciones necesarias par.e el desarrollo y aplicación de la pre-

sente Orden .

Murcia, 22 de febrei ) de 1993 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández .
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III . Administración de Justici a
JUIGADOS :

Numero 1908

PRIMERA INSTANCIA

YE(:'LA

E DICT O

Don Fernando Javier Navalón Rome-
ro, .Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instar cia de la ciudad de ~ e-
cla .

Por virtud olel presente, hago sa-
ber: Que en e ; 4 te Juzgado se sigu,:n
autos de juicio ejecutivo número
320/91, a ins :anc:ia del Procurador
don Manuel Azorín García, en noin-
bre y representaci(' .n de Recreativos
Rotonda, S .A., contra José Antonio
Martínez Mora '(y esposa a los solos
efectos del art : culo 144 del R .I-i .), ; o-
bre r,eclamac ión de cantidad t Ie
4.290.034 pesetas de principal, inte-
reses y .costas, _I n los que por proveí o 3o
de esta fecha, .; e h<; . acordado sacar a
pública subasta l04 bienes embarga-
dos y que después se dirán, por prime-
ra vez y, en su caso, por segunda y te r-
cera vez y térn:iino de veinte días há-
biles, habiénde se señalado para dicho
acto los días 8 de ju nio, 28 de julio y 8
de septiembre de 1993, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala de Audienci.is
de este Juzgad o , .sit 3 en calle San An-
tonio, número :3, la:> dos últimas pa °a
el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo L :rs sit ;uienté s

Condiciones

1 a .- Para -.omar parte en la s i-
basta, todo licit ador deberá consignar
préviamente e . ► la cuenta de consi ;-
naciones de este Ju agado, Oficina del
B.B.V., de Yec a, una cantidad igui .l,
por lo menos, a veinte por ciento efec-
tivo del valor ce los bienes que sirva
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2á .- Servirá de tipo para la pri-
mera subasta E l valor que se expresa
a continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras pa -tes del mismo ; para, a

segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

3á .- Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a tercero .

4á .- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente rese-
ñada o acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto. Si el eventual ad-
judicatario que formule plica por es-
crito no asistiere al acto del remate,
se le requerirá por tr-es días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no aceptar, la consignación
efectuada .

5 1 .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros (no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos) .

61 .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, err-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los misrnos, sin desti-
narse a su extinción el precio del .re-
mate .

7á .- Caso de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquiera de las subastas
en los días, y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, exceptuando los sába-
dos, y a la misma hora .

Bienes objeto de subast a

1 .- Una campana de extracción de
humos de acero inoxidable de 12,5

metr o s con tres extractores de humo,
valor do en 160.000 peaetas .

2 .- - Cámara frigorífica -y cungela
dor & smontable de aproximada ►ne

nte 3x; metros, valorado en 120 .000
peset s .

3 .- • Ilorno a convención, rnarca
More o, de tipo industrial, valorado
en 75 . 000 pesetas .

4 .- - Cuatro mesas de trabdjó, de 2
metr ( 3 por 1,10 aproxirnadamente, de
acero inoxidable, valorado en 70.000
peset s .

5 .- Seis planchas dc cocina, valo-
radai ,n 180 .000 peseta i .

6 .- Una campana d e extracción de
hume , con un extractor incorporado,
valor do en 90 .000 peseras .

7 .- Mueble cafetero de 4,5 metros,
en es ,ado usado, valori do en 60 .000
peset, s .

8.- Mesa de salida y lavavajillas
de 13 5 metros, valorado en 30 .000
peset ; s .

9 .- Mesa caliente, de aproximada-
ment 2x1,10, valoraco en 40 .000
peset ; s .

Da o en Yecla a veintisiete de ene
ro de mil noveciento :; noventa y
tres.- El Magistrado Juez,- El Se-
cretar o .

Número 24,r 5

DE LO SOC I A L

NI MERO UNO DE MURCI A

EnICT O

lloña 4aría Ángeles A rteaga García,
Se ¡ retaria del Juzgado de lo Social
nút iero Uno de Murcia .

Por medio del presente, hago sa
ber: Q ae en los autós seguidos en este
Juzga,lo de rni cargo, signados al nú .
mero s2--83/93, instados por Norberto
Martíriez Espinosa, contra l:structu
ras dc Murcia 90, S .L ., en acción so
bre de pido, se ha mandado citar a las
parte: para la célebración de los actos
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de conciliacit'm y juicio, en su caso, el
día 15 de marzo (le 1993 y hora de las
10,50, en la tiala de Audiencias de es-
te Juzgado, sito en Avenida de lfi Li-
bertad, ns 8 24, de esta ciudad, a cu-
yo efecto deberán comparecer las par-
tes con todo: los medios de prueba de
que intenter valerse, y que los «ctos
no podrán s aspe nderse por falt,, in-
justificada ce asistencia de la parte
demandada Quedando citada )ara
confesión jucliicia : ., con apercibimiento
de tenerle por confeso y advirtiérdole
que, según pireceptúa el artículo f 1 9 de
la vigente 1 ey de Procedimientc La-
boral, las siguientes comunicaciones
se harán en Estrados, salvo las que
deban reves,ir la forma de auto o sen-
tencia o se ti ate de emplazamientos .

Y para qc e sir•va de citación er¡ for-
ma a Estruc turas de Murcia 90, S .L .,
que últimarnente tuvo su residencia
en esta proviücia y en la actualidad se
encuentra en ig :norado paradero, en
virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado, se expide el presente pa-
ra su publi(ació :n en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", y : u in-
serción en e tablón de anuncios de es-
te Juzgadó .

Murcia a veinticinco de febrero de
mil novecientos noventa y tres .-- La
Secretaria, Maria (le los Angeles Ar-
teaga Garcí a .

cio Alba), en la reclamación que se ha

dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
la parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-

to Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y .para que sirva de citación en for-
ma al demandado Informática Nobel,
S.A., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia, y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado pa-
raderó, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de

providencia de esta misma fecha, se
expide el presente, para su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado
y publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

I)ado en Murcia a veinticinco de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretario .

dosi ientos cincuenta metros cuadra-
dos, que linda: Este, Oeste y Norte,
con resto de finca de que se segrega ;
Sur con calle de seis metros de an-
cha ', siendo titular de la misma don
Ancrés Serrano Gregorio, casado con
dor i Monserrat de la Torre Jiménez .
Ad , :uirida mediante =documento pri-
vac: ) de 17 de agosto de 1973 a don
Pe ro y don Juan Antonio
He nández-Mora Marín, y ello según
cer ifrcación del Registro de la Pro-
pie ad número Seis de Murcia . .

or medio del presente se cita y
cor íoca a las personas ignoradas a
qui !nes pueda perjudicar la inmatri-
cul ción, de la finca referida anterior-
me i i te y para que dentro de1 término
de liez días contado ; a partir del si-
gu :nte a su publicación, puedan
con,parecer ante este Juzgado para
ale ar lo que a su derecho convenga .

expido el presente para que sur-
ta os efectos oportunos y su publica-
ció 1 .

)ado en Murcia a veintisiete de
en, ro de mil novecientos noventa y
trc ; .- El Magistrado Juez .- El Se-
crc ario .

Númeru 1910

Número 2456

UE LO SOCIAL

NÚMEICO UNO DE MURC( A

El)ICT O

En los pi esentes autos que ante es-
te Juzgado de Lo Social númeru Uno
de Murcia se siguen con el número
1 .767 al 1 .769/92, a instancia de doña
Eugenia Castillo Aragonés, Anne
Marie Faa:°up Y María Isabel Pérez
Díaz, contra In:lórrnática Nobel Mur-
cia, S .A ., en acción sobre cantidad, se
ha mandado citar a las partes .para la
celebraciór de los actos de corcilia-
ción y juicio, de no haber habec ave-
nencia en el primero, el día 23 de

marzo de 1 993 y hora de las 9,4,1:, ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social ; sita en Avda . de la Liber-
tad, número 8, segunda planta (edifi-

Número 1767

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EI)1CT O

Doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera lnstancia
número Cuatro de Murcia .

Ilace saber : Que en los autos de ex-
pediente de dominio número 80/93,
seguidos a instañcia de Monserrat de
la Torre Jiménez y Andrés Serrano
Gregorio contra Ministerio Fiscal, se
ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para hacer saber a las personas que
pudieren verse afectadas, la inmatri-
culación de la siguiente finca : "Trozo
de terreno o solar, en término de Mur-
cia, partido de El Palmar, pago de
Sangonera la Verde, de superficie

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EI)1CI' O

Dú n Fernando Javier Navalón Itorne-
,•o, Secretario del Juzgado de Pri-
nera Instancia de la ciudad d.e Ye-
la .

Por virtud del presente, hago sa-
bc : Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo número
2( , 7/90, a instancia del Procurador
dc i Manuel Azorír~ García, en nom-

br , y representación de Banco Espa-
ñci de Crédito, S .A., contra José Ma-,
rí Verdú Verdú (y esposa a los solos
ef, ctos del artículo 144 del R .i I .), so-
br e reclamación de cantidad de
1 . ' 39 .145 pesetas de principal, inte-
rE ;es y costas, en los que por proveído
df esta fecha, se ha acordado sacar a
publica subasta los bienes embarga-

.d~ , .3 y que después se dirán, por prime-
ri, vez y, en su caso, por segunda y ter-
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cera vez y término de veinte días há-
biles, habiéndose señalado para dicho
acto los días 8 de junio, 28 de julio y 8
de septiembre de 1993, todas ellas a
las 13 horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgad :), sito en calle San An-
tonio, número 3, las dos últimas para
el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo l!is siguiente s

Co ndii ;iones

lá .- Para toma.r parte en la su-
basta, todo lici :;ador deberá consignar
previamente en la cuenta de consig-
naciones de es :e Juzgado, Oficina del
B .B .V., de Yec I:a, una cantidad igual,
por lo menos, a II vei nte por ciento efc c-
tivo del valor (le los bienes que sir ia
de tipo para li, subasta, sin cuyo re-
quisito no será -i adrnitidos .

admitiéndose al rematante, después
-del remate,'ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos) .

6á .- Las cargas y gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate .

70 .- Caso de que por fuerza mayor
o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse cualquiera de las subastas
en los días y horas señaladas, se en-
tenderá que se celebrará el día si-
guiente hábil, esceptuando los sába-
dos, y a la misma hora .

finca 27 .216 . Valorada en 763 .560
peset . . s .

8 .- Terreno de secano, en Pinillos,
de 3} ectáreas, 82 área 3 y 12 centiá-
reas, nscrita al tomo 980, folio 153
vuelt ►, finca 220 . Valorada en
1 .337 120 pesetas .

9.- Terreno en Pini.llos, de 2 hec-
tárea , 54 áreas y 76 centiáreas, ins-
crita ; 1 tomo 819, folio 219 vuelto, fin-
ca 4( 001 . Valorada en 1 .783 .320
peset ; s .

10. - Tierra y casa en Pini ;:los, de
13 ár as y 73 centiáreas, inscrita al
tomo 1 .110, folio 246, Inca 30 .953 .
Valor da en 4 .200•.000 pesetas .

2á .- Servi ► á de tipo para .la pri-
mera subasta el valor que se expre 3a
a continuación de cada bien, no adnti-
tiéndose posturas que no cubran 13s
dos terceras partes del mismo; para la
segunda dicho ava l úo con rebaja del
veinticinco por ciento, y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

3a .- Sólo el ejecutante podrá ha-
cer posturas a calidad de ceder el re-
mate a tercero .

4á .- Desde el anuncio de la suba s-
ta hasta su celE bración, podrán hacc r-
se posturas por esc:rito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignació i anteriormente rese-
ñada o acompa ñando el resguardo de
haberla hecho en e] establecimiento
destinado al efnto. Si el eventual ad-
judicatario que formule plica por es-
crito no asisticre a.l acto del remale,
se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en
caso de no acc ptar, la consignacion
efectuada .

5s' .- Los tít ulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el He-
gistro de la Prcpied .ad, en que const<in
inscritos, estarán de manif'iesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberan
conformarse con ellos y no tendran
derecho a exigir ningunos otros (no

Bienes objeto de subasta

1 .- Terreno de secano, en partido
de Pinillos, de 1 hectárea, 31 áreas y
40 centiáreas, inscrita al tomo 819,
folio 228, finca 40 .004 . Valorada en
919.800 pesetas .

2 .- Terreno de secano, en terreno
de Pinillos, de 3 hectáreas, 51 áreas y
80 centiáreas, inscrita al tomo 819,
folio 235, finca 40 .006 . Valorada en
2 .462 .600 pesetas .

3 .- Terreno de secano, en Pinillos,
de 3 hectáreas y 64 áreas, inscrita al
tomo 819, folio 199, finca 39 .995 . Va-
lorada en 2 .548.000 pesetas .

4.- Terreno de secano, en Pinillos,
de 8 hectáreas, 64 áreas y 46 centiá-
reas, inscrita al tomo 819, folio 181,
finca 39 .989. Valorada en 1 .272.110
pesetas .

5.- Terreno de secano, en partido
de Pinillos, de 8 hectáreas y 64 áreas,
centiáreas, inscrita al tomo 819, folio
211, finca 39 .998 . Valorada en
5.604.480 pesetas .

6.-Terreno de secano, en Pinillos,
de 1 hectárea, 91 áreas y 1 centiáreas,
inscrita al tomo 787, folio 250, finca
38 .608 . Valorada en 1 .337 .070
pesetas .

7.- Terreno de secano, en Pinillos,
de 2 hectáreas, 18 áreas y 16 centiá-
reas, inscrita al tomo 623, folio 185,

11 . - Terreno en Pinillos, de 83
áréas .1 97 centiáreas, inscrita al tomo
819, F lio 176, finca 39.987. Valorada
en 29, .895 pesetas .

12. - Terreno en Pirillos, para el
culti ; ► de olivos, de superficie 36
áreas 1 39 centiáreas, inscritaal tomo
833, f lio 99, finca 2 .30 1) . Valorada en
127 .3~ 5 pesetas .

13. - Terreno de seca no con cultivo
de vii a, de 1 hectárea, J4 áreas y-13
centil, reas, al tomo .1 .120, folio 14,
finca 6.958. Valorado en 700 .000
peset ;, ~ .

14. - Tierra en Pinil los, de 2 hectá-
reas, 8 áreas y 34 centiáreas, inscri-
ta al 1 ►mo 983, folio 241 vuelto, finca
3 .043 Valorada en 320 .000 pesetas .

15. - Tierra blanca en Pinillos, de
1 hec ;irea, 21 áreas y 20 centiáreas,
inscri a al tomo 1 .100, folio 237, finca
6.608 Valorada en 400 .000 pesetas .

16. - Terreno con cul-,ivo-de olivos,
en Pii,illo, de 27 áreas y 42 centi-
áreas al tomo 1 .103, r'olio 7, finca
6,618 Valorado en 250 .C+00 pesetas . .

17 . - Tierra blanca en Pinillos, de
1 hec~área, 43 áreas y 6 centiáreas,
inscri a al tomo 1 .103, folio 3, finca
6 .616 Valorada en 460 .000 pesetas .

Dacio en Yecla a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos noventa y
tres .-- El Magistrado Juez .- El Se-
cretar~o .
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Número 182 9

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE LORCA

EDI CT O

En virtud de lo acordado por ei Sr .
Juez de Prin ;era Instancia número Dos
de Lorca, de confbrmidad con la provi-

dencia propuesta de fecha de hoy, dic-
tada en los aatos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado con el número
235/92, a inv .ancia de doña Ana Sánchez
Fortun Díaz contra don Willen Pape y
en caso de haber Fallecido a la herencia
yacente, se emplaza a los referidos de-
mandados para que en el términ,a de
nueve días cc mparezcan en los autos per-
sonándose en forma bajo apercibiniien-
to de ser de :larado en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamienw en
forma a los lemandados expido el pre-
sente en Lor ca a cinco de enero de mil

noveciento,; noventa y tres . -El

Magistrado- luez,.-El Secretario.

Número 1830

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hace sabor : Que en este Juzgado se

tramita juicio ejezutivo otros títulos nú-
mero 777/91, a instancia de Banco

Bilbao-Vizcaya S .A., contra Obras y Re-

vestimientos S .A. y Antonio Gálvez Ber-

nabé (y cont r. a su esposa a efectos d el ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario),
y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por termino de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados a dichos
demandado~, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala ce Audiencia de este Juzga-
do, en la ferma siguiente :

En primera subasta, el día diez de ma-
yo próximo y hora de las once treinta,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la pri mera,
con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día tres de junio próximo a la

misma hora. -

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día vein-

tiocho de junio próximo a la misma ho-

ra, sin sujeción a tipo pero con las de-

más condiciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante Don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podrán hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; que a instancia del ac-

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario-no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las

cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

Las fincas objeto de licitación son las

siguientes :

1) Rústica .- Una tierra secano a ce-

reales, situada en el término de Bullas,
partido de La Copa, y sitio de La Caña-

da, con una cabida de treinta y siete
áreas y ochenta y nueve centiáreas . Ins-

crita en el Registro de Mula, Sección de

Bul : as, tomo 914, libro 72, folio 27, fin-

ca r úmero 9 .941 .

. ', alorada a efectos de subasta en cien-

to reinta mil pesetas ,

~ Rústica.- Una tierra secano a ce-

reawes, en término de Bullas, partido y

siti ;, de la Fuente de la Copa, o Lorrra

de orrales, con una zabida de veinti-

séiw áreas y dieciséis centiáreas . Inscrita

en A Registro de Mula ., Sección de Bu-

llas tomo 901, libro 69, folio 246, finca

núriero 9 .795 .

N alorada a efectos de subasta en se-
ten, a y cinco mil pesetas .

1 Una tierra de riego y secano a ce-

rea .es, con oliveras y almendros, o de

Buiias, partido del Royo y sitio de La

Hoya de los Parraleños, con una super-
ficie de dos hectáreas, noventa áreas y

vei ►tiocho centiáreas . Esta finca se rie-

ga :on tres horas y quince minutos de

agti .,a de la Fuente de Carraquica . Dis-

pore de una vivienda unifamiliar en

planta baja distribuida en diferentes de-
peri dencias y con una superficie de cien-

to seis metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de Mula, Sección de Bullas, to-

mo 959, libro S0, folio 151, finca núme-

ro 11 .693 .

Valorada a efectos de subasta en tres
millones quinientas mil pesetas .

4) Rústica.- Una tierra secano inculta

a hastos, situada en ei término munici-

pai de Bullas, partido de La Copa y si=
tic, del Cabezo de las Setas, con una su-

per ficie de dos hectáreas . Inscrita en el

Registro de Mula, Sección de Bullas, to-

mc; 979, libro 84, folio 117, finca núme-

ro 12 .075 .

Valorada a efectos de subasta en se-
senta mil pesetas .

mporta la total valoración la canti-

dad de tres millones setecientas sesenta
y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de febrero de

mi l novecientos noventa y tres .-El Ma-

gistrado Juez .-El Secretario .
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Número 1834

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NLJMERO CC'ATRO DE CARTAGE NA

1:D1CT O

Don Carlos Moren.illa Jiménez, Magis-
trado-Juez ( le Primera Instancia e Ins-
trucción numero Cuatro de Carta-
gena .

Hace saber : Que en el expediente nú-
mero 1/92, se ha tenido por solicit<ida
mediante pro~~idencia de esta fecha, la
suspensión de pagos de la entidad mer-
cantil El Ingl¢s S .A., con domicilio so-
cial en calle Juan Fernández, número 1,
2.°, de esta cudad, cuyo objeto sovial
está constituido pr;incipalmentepor ex-
plotaciones agrícolas y ganaderas en ge-
neral y actividades conexas, habiéndose
designado par a el cargo de Interventor
Judicial a don, José García García.

Y para que sirva . de publicidad a los
fines prevenidr.rs en la Ley de Suspensión
de Pagos y eslrecialmente en su artículo,
9, libro el presente en Cartagena a s ete

de mayo de mil novecientos noventa y
dos .=El Magistrado-Juez, Carlos Mo-
renilla Jiménez .-La Secretaria .

Ibáñez y dirigida por el Letrado don José
María Rizo Ruiz, con la audiencia de

don Miguel, doña Magdalena, don Ful-
gencio González Molina, así como los

herederos de don Francisco González
Molina, así como del Sr . Letrado del Es-
tado . . .

Fallo: Declaro el derecho a justicia

gratuita de doña Dolores González Sán-
chez, al objeto de interponer demanda
contra don Miguel, doña Magdalena,

don Fuigencio González Molina, así co-
mo contra los herederos de don Francis-
co González Molina, sobre declaración

de derechos, sin perjuicio de lo dispues-
to en los artículos 28, 45 y 48 de la Ley

de Enjuiciamiento Civil, declarando de
oficio las costas causadas. Así por esta
mi sentencia . . . Vicente Ballesta . Está la
firma" .

de fondo, o sea, una superficie total de
trescientos metros quince decímetros y
cincuenta centímetros cuadrados . linda
por 1 a derecha entrando Manuela Mar-
tínez González (hoy Adelaida Marín Ca-
macfto) ; izquierda, José Piñera Díaz,
Dowingo Perona Molina y Francisco
Jaén Talón (hoy Valentín García Her-
nánd ez) ; espalda don Gregorio Ruiz,
don luan Salmerón y aunque no lo ex-
pres, el título la casa que a continuación
se d~ scribe (hoy Antonio Moreno Ra=
mos Silvestre .Hernández Morales y la
casa aue a continuación ae describe, pro-
pied, d de María JoseFa Martínez Or-
tiz) '

B "Y en esta poblai.,ón (Cieza) y su
calle del Presbítero don Antonio Mar-
.co, 1 oy calle Cartas, una casa marcáda
con 1 número 20 (hoy 18), que mide sie-
te m,tros, treinta centímetros de frente
por, . oce metros seis decímetros cuadra-
dos: Linda derecha entrando don Gre-
gori( Ruiz Marín (hoy `i',lvestre Hernán-
dez ° lorales) ; izquierda Eugenia Verdú
(hoy Antonia Semitiel C.Irtiz), y aunque
no 1 , expresa el título (fondo), la casa
desc :ta bajo la cifra primera (hoy pro-
pied d de María Josefa Martinez Or-
tiz) "

Y)ara que sirva de citación a. las per-
sona mencionadas en la, descripción de
la fii --a, a la persona de quien procedan
los h enes o a sus causah abientes, si fue-
ran i anocidos, y a las personas ignora-
das r, inciertas a quienes pueda perjudi-
car 1 : inscripción, se publica el presente
anur ao, para que en el plazo de diez
días ontados a partir de la fecha de su
publ -,ación, puedan peersonarse en el
expe, liente y alegar lo que estimen con-
veniente 9 su derecho, bajo los aperci-
bimi mtos legales

. D;, do en Cieza a vein :idós de enero d e
mil iovecientos noventa y tres .-El
Juez Antonio Cecilio Videras Nogue-
ra.- La Secretaria .

Y para que sirva de notificación en

forma a los demandados extiendo la pre-
sente en Mula, a once de febrero de mil
novecientos noventa y tres .-El Secreta-
rio .

Número 183 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

Número 1838

PRIMERA INSTANCIA .
NÚMERO DOS DE MULA

Cédula de notificación

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera,

Juez de Primera Instancia número
Uno de esta ciudad de Cieza y su par-
tido.

El Sr . Juez de P:rimera Instancia nú-
mero Dos de Mula, en los autos de jus-
ticia gratuita raúme:ro 158/91, promovi-
dos por doña I .►olores González Sánchez,
contra don Miguel, doña Magdalena y

don Fulgencic González Molina y con-
tra los herederos de don Francisco Gon-
zález Molina y contra el Abogado del Es-
tado, se ha dictado la siguiente :

"Sentencia. - En la ciudad de Mula,
a veinticinco de febrero de mil novecien-
tos noventa yJos .- Vistos por don Vi-
cente Ballesta Bernal, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mula la F,re-

sente pieza incidental sobre solicitud de
justicia gratuita, sustanciada por los t rá-
mites del juicic verbal, a demanda de .io-
ña Dolores Gonzáiez Sánchez, represen-
tada por el Procurador don José Iborra

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 23/93 se tra-

mita expediente de dominio a instancia
de doña María Josefa María Ortiz, re-

presentada por la Procuradora doña Bla-
sa Lucas Guardiola, contra doña Ade-

laida Marín Camacho, don Valentín
García Hernández, don Antonio More-

no Ramos, don Silvestre Hernández Mo-
rales y doña Antonia Semitiel Ortiz, to-
dos vecinos de Cieza, y con domicilio co-

nocido, sobreinmatriculación de las si-
guientes fincas :

A) "En la ciudad de Cieza, y su calle
del Cid, una casa marcada con el núme-

ro 1, hoy 3, que mide diecisiete metros
treinta centímetros de frente, por dieci-
siete metros y treinta y cinco centímetros

Número 1 :336

INSTRUCCIÓN
NUMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de citació n

Pe - tenerlo así acordado en resolución
de es a misma fecha dic:.ada en los autos
de ju cio de faltas 272/92 sobre hurto,
se & .i a José Manuel Reyes Cano, ac-
tualmente en ignorado paradero a fin de
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que el próximo día veinticinco de mar-
zo. de mil novecientos noventa y tres, a
las 12 horas comparezca en la Sala de
Audiencias del Juzgado de Instrucción
número Tres c;e Cartagena, sito en calle
Ángel Bruna, número 21, sexta plar .ta,
al objeto de asistir a la celebración dei
correspondien te j uicio, previniénd ole
que deberá venir con las pruebas de que
intente valerse y que en caso de no com-
parecer le par ;irá el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho .

Las partes pued en ser asistidas por
Abogado .

Y para que yirva decitacióna José Ma-
riuel Reyes Ca no, por medio de su -inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» eepido y firmo la presente
en Cartagena a once de febrero de mil
novecientos n, :rventa y tres .-El Secreta-
rio .

ldúme:ro 1837

PRIMERA INSTANCIA
E I NSTRUCCIÓN

NÚMÉRO L1NO DE JAÉ N

EDI CT O

Don Rafael Morales Ortega, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Uno de Jaén .

Hago saber: Que en las diligencias de
juicio de falt4is que se dirán, se ha d~cta-
do sentencia ::uyo encabezamiento y fa-
llo dice así : Sentencia número 26 . En la
ciudad de-Japn, a dos de febrero de mil
novecientos noventa y tres . El Ilmo . Sr .
don Rafael Morales Ortega, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera`Instancia
e Instrucciótr número Uno de esta ciu-
dad, ha vistc los presentes autos de jui-
cio de faltas i uúmero 20/92, seguidos por
la presunta falta de lesiones en riña, con
intervención del Sr. Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y comcr i.m-
plicados : De ,runciantes : Domingo Pdva-
rez Fernández, Jwirr Lorenzo Moral Mo-
ral y María l :)olores Armenteros Vacas,
y como demunciados : Kada Derouich y
Majid Jouhkri.

Fallo : Qw debo absolver y absuelvo
de los hechos enjuiciados en las presen-
tes actuaciores, w : Kada Derouich ) Ma-
jid Jouhari, declarándose de oficio las
costas procesales ocasionadas .

. Así por esta mi sentencia, contra la
que cabe interponer recurso de apelación
ante este Juzgado y para ante la íima .

Audiencia Provincial de Jaén, en el tér-
mino de cinco días, siguientes al de su
notificación (artículo 976 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en su redac-
ción actual), por escrito, y con las for-
malidades de lo dispuesto en los artícu-
los 795 y 796 de la misma Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados dichos, expido
el presente que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y
«Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
ceres» .

Dado en Jaén a dos de febrero de mil
novecientos noventa y tres .-El
Magistrado-Juez, Rafael Morales Orte-
ga.-El Secretario .

Número 1839

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número
Tres . .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1 .878/92, segui-
do a instancia de José Muñoz . Barba,
contra Máquinas Copiadoras de Murcia
S.L. y Fogasa (Fondo de Garantía Sala-
rial), sobre despido, habiendo recaído la
siguiente :

SENTENCIA

En la ciudad de Murcia, a dieciocho
de enero de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

FALLO

Que estimando.la demanda formula-
da por don José Muñoz Barba contra la
empresa Máquinas Copiadoras de Mur-
cia S .L . y el Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro el despido de que
fue objetó el actor improcedente y dada
la imposibilidad de readmisión del actor,
declaro resuelto el contrato de trabajo,
condenando a la empresa Máquinas Co-
piadoras de Murcia S.L., a que abone
las siguientes cantidades :

-Por indemnización : 1 .954 .631 pese-
tas .

=Por salarios de trámite : 379.116
pesetas .

Y todo ello sin perjuicio de la respon-
sabilidad que pudiera recaer en el Foga-
sa.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber al derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recu• so de suplicación, para ante la Sa-

la dEr lo Social del Tribunal Superior de
Justi jia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en el plazo de cin-
co d,as a contar del siguiente al de su no-
tific,kción, anunciándolo ante este Juz-
gadc~ de lo Social ; y en cuanto a la con-
denada al pago (en el caso de que el re-
currente sea la empresa demandada) que
para hacer uso de este derecho deberá in-
gres .r la cantidad a que el fallo se con-
trae en la cuenta establecida por este
Juzgado de lo Social en el Banco Bilbao
Vizcaya, Oficina Principal, sito en Ave-
nida de la Libertad en esta ciudad, nú-
mer: de cuenta corriente 3094000-0065-
187 8-92-0, acreditándolo mediante el

oportuno resguardo, sin cuyo requisito
no lr será admitido el recurso. Asimis-
mo deberá efectuar un depósito de vein-
ticiric.o mil pesetas, en la misma entidad
ban..aria en la cuenta. de este. Juzgado
nún i ero 3 .094-000-0067- 1878-92-0, y de-
bera dar cumplimiento a lo establecido
en u artículo 226 de la Ley de Procedi-
mier,to Laboral . Se advierte a las partes
recii nentes y recurridas que deberán ha-
cer . onstar, en los escritos de interposi-
cióri del recurso y de impugnación del
misi 1o, un domicilio en la sede de la Sala
de 1, e Social del Tribunal Superior a efec-
tos i1e notificación para dar cumplimien-
to al artículo 195 de la vigente Ley de
Pro :edimiento Laboraii .

A sí por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo.---El Magistrado-
Jue .: .-El Secretario Judicial .

S para que conste y sirva de notifica-
ció . . a la parte demandada Máquinas
Copiadoras de Murcia S .L., que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, expido el presente para su publi-
eación en el «Boletín Oficial de la Re-
gió7r de Murcia», y su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, ha-
ciéndole saber los extremos expuestos, y
hac iéndose constar que las resoluciones
judiciales que se dicten en este procedi-
mi{°nto a partir de la presente, serán no-
tifi,adas en el tablón de anuncios de es-
te luzgado de lo Social .

t :n Murcia, a diez de febrero de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez, Juari Martínez Moya.-El
Se~ retario .
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Número 2004

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en 1 :)erecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murci a.

Por el preser te an uncio que se publi-

cará en el «Bol;nín Oficial de la Región

de Murcia», hace' saber :

Que por don :Fernando Berberena Lo-

perena, en noni,bre y representación de

Pascual Castillc García, se ha interpue s-

to recurso coi utencioso-administrativo

contra Subdire..ción General de Rec>rr-

sos del Ministet io de Trabajo, versando

el asunto sobre acta de infracción .

Y en cumplinaienUo de lo prevenido i,-n

los artículos 60 y 64 cle la vigente Ley re-

guladora de es :.a Jurisdicción, se ha .:e

público, para qi ue sirva de emplazamiel-

to a las person, .s que, con arreglo a los

artículos 29 (pll.rraf(-.) 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte den~iandada y de las que ti-

vieren interés di -ecto en el mantenimie i-

to de la resolución recurrida y quisierún

intervenir en el liroceiimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado b t-

jo el número 1 387 de 1992 .

Dado en MurJa, a veinticuatro de no-

viembre de mil novecientos noventa y

dos .-El Secret :trio, Francisco Sánchez

Salmerón .

Númere 200 5

SALA DE 10 CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Cerecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia „

Por el presente anuncio que se publ i-

cará en el «Boletín Oficial de la Regiól

de Murcia», hace saber :

Que por don Manuel Jiménez Blan-

co, se ha interpuesto recurso contencio-

so-administrativo contra la Dirección

General de la Policía, versando el asun-

to sobre complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apártado b), . y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .548 de 1992 .

Dado en Murcia, a quince de diciem-

bre de mil novecientos noventa y dos .-

El Secretario, Francisco Sánchez Salme-

rón .

Número 200 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de lo Contencioso Administrati-

vo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado St . Martínez Ve-

la, en nombre y representación de José

Jiménez Navarro, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

el Excmo. Ayuntamiento de Puerto

Lumbreras, versando el asunto sobre re-

tribuciones de personal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de a resolución recurrida y quisieren

inter\ .nir en el procedimiento como par-

te co .. dyuvante de la Administración .

Di( io recurso ha sido registrado ba-

jo el lúmero 1 .581 de I992 .

Da o en Murcia, a diecisiete de di-

ciemt -e de mil novecientos noventa y

dos .- El Secretario, Francisco Sánchez

Salm4 -ón .

Número 20C 8

SA LA DE LO CON'TENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don rancisco Sánchez Salmerón, Li-

cen iado en Derecho, Secretario de la

Sal, de lo Contencioso Administrati-

vo e Murcia .

Poi el presente anuncio que se publi-

cará e i el «Boletín Oficial de la ltegión

de M rcia», hace saber :

Qu por el Letrado Vallés Amores, se

ha ini -rpuesto recurso contencioso-ad-

minisi ativo contra Ministerio de Justi-

cia, v sando el asunto sobre concurso

para 1 provisión de puestos de tr,abajo .

Y e cumplimiento de lo prevenido en

los ari --ulos 60 y 64 de la vigente Ley re-

gulad¡ ra de esta Jurisdicción, se hace

públic , para que sirva de emplazamien-

to a h. personas que, ccn arregla a los

artícu )s 29 (párrafo 1, apartado b), y

30 de i indicada Ley, es~~én legitimadas

como )arte demandada y de las que tu-

vieren nterés directo en el mantenimien-

to de l resolución recurrida y quisieren

intervi iir en el procedimiernto como par-

te coa yuvante de la Ac,rn'►nistración .

Dic o recurso ha sido registrado ba-

jo el ► ámero 1 .471 de 1992 .

Dac . .) en Murcia, a dos de diciembre

de mil novecientos noventa y dos .-El

Secreta -io, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 201 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIST RA'!1'IVO DE MURCI A

Don Franciseo Sánchez Salmerón Li-
cenciado E n Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adm inis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que sc pu-
blicará en el "Boletín Oficial de L. Re-
gión de Mur< .ia" ,

Hace sabE r : Que por el Letradc don
Mohammed Le'9bay Lebbady, en
nombre y ;°epr•esentación de Al¡
Chait, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-adriinistrativo contra l a

Gencral de Migraciones ; i Di-
rección Gen.;ral de Policía, vers3ndo
el asunto sobre denegación del pE rmi-
so de trabaj( y re sidencia .

IIace saber : Que por La Letrada
Sra. Scasso Venganzones, en nombre
y representación de Conteras Carras-
coy; S.A., se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Ayuntamiento de Cartagena, versan-
do el asunto sobre resolución del ex-
pediente 20 .811/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 1 .534 de 1992 .

apartado b), y 30 de la indicada Ley,
esten legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
luci ín recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coa iyuvante de la Administración .

1licho recurso ha'sido registrado
baj, el número 1 .536 (le 1992 . ,

1 lado en Murcia, a 14 de diciembre
de t992.- El Secretario, Francisco
Sáiichez Salmerón .

Número 2020

SALA DE LO CONTENCIOSO1

AIiMINIS'1'RATIVO I)E MURCI A
Y en cumplimiento de lo prevenido

en los artículos I30 y 64 de la vil ;ente
Ley regulacora -de esta Jurisdicción,
se hace públ ico, para que sirva d e em-
plazamientc, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrE.fo 1,
apartado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como par•te deman-
dada y de las que tuvieren interi~s di-
recto en el rnantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procee.imiento como parte
coadyuvant•; de la Ad ►ninistracián .

Dicho re:urso ha sido regis-,rado
bajo el núm.:!ro 1 .551 de 199 2 .

Dado en Vlurc :ia, a 15 de diciembre
de 1992.- El Secretario, Francisco
Sánchez Sa : merón .

Núrnero 201 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

l)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en llerecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Ad ►ninis-
trativo de Murcia .

Por el presen te anuncio que 3e pu-
blicará en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

1)ado en Murcia, a 14 de diciembre
de 1992 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 2019

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AllMINISTRA'1'IVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia . .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín OCcial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que por el Letrado Sr .
Mazón Costa, en nombre y represen-
tación de Lucía Millán Díaz, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Lorca, versando el asunto sobre prue-
bas selectivas de provisión de plazas
de psicólogo .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Júr•isdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

Do i i Francisco Sánchez Salmerón, Li-
enciado en I)erecho, Secretario de
a Sala de lo Contencioso Adminis-
rativo de Murcia .

'or el presente anuncio que se pu-
bli ará en el "Boletín Oficial de la Re-
gi( n de Murcia" ,

lace saber : Que por Potalmenor,
en su propio nombre y representa-
cii,•i, se ha interpuesto recurso con-

te cioso-administ :rativo contra el
A , . intamrento de San Javier, versan-
do el asunto sobre ampliación de los
tr ., bájos de obtención de informes a
lo,- ejercicios 1986 y 1.989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
er los artículos 60 y 64 de la vigente
I,< r reguladora de esta Jurisdicción,
se nace público, para que sirva de em-
pLzamiento, a las personas que, con
ar eglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
es én legitimadas como parte deman-
deda y de las que tuvieren interés di-
rE, ~to en el mantenimiento de la reso-
lu ión recurrida y quisieren interve-
ni en el procedimiento como parte
cc idyuvante de la Adtninistración .

Dicho recurso ha sido registrado
b i ~¡o el número 566 de 1992 .

I)ado en Murcia, a 20 de enero de
1 1 +93 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNT AMIENTOS :

N :í.mero 1828

CALASPARRA

Recibida dei`i.nitivamente la obra de
«Urbanización Zona calle Correas, 4 . a
fase», y solicit,.da por Hermanos Nava-
rro Valero y Francisco Moya Ruiz, C.13 .,
la devolución de la fianza de 270 .000
pesetas, consti ..uida en forma de aval,
para respondei del contrato de adjudi-
cación de dicha obra, se hace público pa-
ra que, durant - el plazo de quince d as
contados a par ir de ;, siguente al de la n-
serción de este anuncio en el «Bole, .ín
Oficial de la Re ;gión de Murcia», puedan
presentar reclar :laciones quienes creyeren
tener algún de -ech<:, exigible al adju,Ji-
catario por ra2 ón del contrato garanti-
zado .

Calasparra, 2 8 de enero de 1993 .-El
Alcalde .

N .ímero 1898

CARTAGENA

EDICT O

Por haber sc licitado don Alfonso Ló-
pez Ros, como Presi dente de la AA.VV.,
licencia para i nstalación de café-bar en
local social, en -,alle Vlanuel de Falla, r ú-
mero 12, barri ada San Cristóbal (expe-
diente 326/92) , se a' :) re información pú-
b lica por el pli .zo .d ,. diez días para que
los interesados ~ n este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 6 de diciembre de 199 2 .
El Alcalde, P.I) ., Baldomero Salas G rr-
cía .

Número 1900

FUENTE ÁLAi<'1O DE MURCI A

EDICT O

Por resolucián de esta Alcaldía Presi-
dencia de fecha catorce de enero actual,
se hace pública los miembros del Tribu-

nal calificador, para juzgar los ejercicios
de la oposición libre para cubrir una pla-
za en propiedad, vacante en la plantilla
de este Ayuntamiento, según detalle :

A) Titulares :

Presidente : don Ginés Jiménez Gó-
mez, Alcalde-Presidente .

Vocal-Secretario : don Andrés Palacios
Hernández, Secretario de la Corporación
Municipal .

Vocales :
Don Antonio Navarro Casanova, en

representación de la Comunidad Autó-
noma.

Don Antonio García Nicolás, en re-
presentación sindical .

Don Juan José Marín Navarro, Ca-
bo de la Policía Municipal .

Don Vicente Ricardo Estévez, en re-
presentación de la Jefatura Provincial de
Tráfico .

Doña Magdalena Dolón Garnero,
funcionario de carrera .

Doña Carmen Pérez Conesa, en repre-
sentación del Grupo Político P .P ., y
miembro de la Comisión Especial de
Contratación de Personal, con voz y sin
voto .

Don José Martínez Vidal, en represen-
tación del Grupo Político I .U ., y miem-
bro de la Comisión Especial dé Contra-
tación de Personal, con voz y sin voto .

B) Suplentes :

Presidente : don Pedro Jódar Rodrí-
guez, Primer Teniente de Alcalde .

Vocal-Secretario : don Juan Jiménez
Pérez, OfiFial Técnico de este Ayunta-
miento .

Vocales : doña María Teresa López
Cacho, en representación de la comuni-
dad Autónoma .

Don Manuel García Caballero, en re-
presentación sindical .

Don José Quirantes Alonso, en repre- ,
sentación de la Jefatura Provincial de
Tráfico .

Doña Mercedes Martínez Martínez,
Policía Municipal .

Don Carlos Prieto Franco, funciona-
rió de carrera .

Lo que se hace público para general
cono (: mient o

Fu,.: nte Álamo de Murcia, 14 de ene-
ro de 1993 .-E1 Alcalde, Ginés Jiménez
Góm,:z .`

Número 190 1

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Pr(, ;idente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murcia) ,

Ha.:e constar : Que por don Manuel
Luen, o Hernández, se ha presentado so-
licitu.. de licencia para instalación de ca-
fé-bar con cocina, con emplazamiento en
calle niceto León, s/n ., de Torre Pa-
chece

Lo que se hace público en virtud de
lo dis,iuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glam nto de 30 de noviembre de 1961, .
para lue, quienes se consideren afecta-
dos p .iedan formular las reclamaciones
pertii entes durante el plazo de diez días
hábil s .

Tc re Pacheco, 7 de enero de 1993 .
El Al ~alde .

Número 1902

TORRE PACHECO

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-
Pr, sidente del Ayuntamiento de To-
rre Pacheco (Murciaj ,

Cei tifica : Que por dorr Pedro García
Góm~, z, se ha solicitado ki.cencia para ins-
talac i5n de pescadería de venta al por
men u r, con emplazanrento en calle Ro-
dríg L, :.z de la Fuente, s/n ., Balsicas .

Le que se hace público en virtud de
lo di :,)uesto en el artículo 30,2,a) del Re-
glam,: nto de 30 de noviembre de 1961,
para aue, quienes se consideren afecta-
dos l,sedan formular las jeclamaciones
pertii entes durante el plazo de diez días
hábil,-s .

Tc ¡ re Pacheco, 22 de diciembre de
1992 . -El Alcalde .



Página 1700

Número 1741

ALHAMA DE MURCI A

EDICTO
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El Alcalde-Presidente del Ayunt<imiento de Alhama de
Murcia ,

Hace salaer : Que el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinark, celebrada el día 17 de noviembre de 1992, acor-
dó aprobar ir icialmente la Ordenar za Municipal reguladora
del ejercicio i le la venta ambulante fuera de establecimiento
comercial permanente, publicándos - el correspondiente edic-
to .en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», número
273, de 24 de noviembre de 1992, y habiendo transcurrido el
plazo de treir ta días sin que se hayan presentado reclamacio-
nes o sugerer:cias, se entiende aprobada definitivamente, de
conformidad al acuerdo citado y al artículo 49 de la Ley 7/85,
y procede a l a publicación de su te:<to íntegro, de conformi-
dad al artículo 70,2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local .

Ordenanza reguladora del ejercicio de la venta fuera de
establecimiento comercial permanent e

Preámbulo
La venta fuera de un establec miento comercial perma-

nente, identi'icada como aquella que se viene realizando en

mercadillos o mercados ocasionales o periódicos no perma-
nentes, constituye una auténtica tr,rdición .en nuestro país ; y
lo mismo puede decirse, respecto di! la venta ambulante, bas-
tante frecuer te en los municipios .

Ambas nods: .lidades han desempeñado una función pri-
mordial cooperando en el sistema de distribución comercial,
sobre todo e i aquellas zonas en las que el abastecimiento re-
sultaba insul'iciente . •

No cab( dud a la estrecha relación que las citadas activi-

dades comer ;iales han tenido y tier,en,con la vida de los pue-
blos y, por c)nsiguiente, con la Administración Municipal al

servicio- de elllos .

Ambas modalidades de venta son objeto de regulación
genérica por la Ley 7/85, de 2 de abril, cuando al determinar
las competencias de los municipios ~ .e refiere en el artículo 25 .g
a las «ferias, mercados y defensa de usuarios y consumido-
res», comph tándDse las referencia ; normativas con el conte-
nido del artí„ulo 41 de la Ley 26/14, de 29 de julio, General
para la defensa cle los consumidores y usuarios .

Asimisr,io, destaca la impa-tancia del Real Decreto
1 .010/85, de 5 d e- junio, que regu a la venta ambulante y la
venta fuera de establecimiento con— ercial permanente, sin que
exista en nutstra C_ornunidad Autónoma disposición específi-
ca al respec .o .

La finalidad de la legislación expresada es la de estable-
cer, con un sentido de ordenaciór, general, de coordinación
normativa y de defensa de los intereses jurídicamente prote-
gibles de án- bito nacional, en el m irco legal de protección de
venta en mercadillos y ferias por parte de comerciantes legal-
mente autorizados así como venta ambulante, en el que se exige
el cumplimiento de los requisitos establecidos para su ejerci-
cio, tanto les de orden fiscal y de seguridad social, como los
que afectan a la sanidad y calidad de los productos ofrecidos
en venta .

A este respecto, resul a de especial aplicación el Real De-

creto 1 .945/83, de 22 de iunio, por el que se regulan las in-
fracciones en materia del consumidor y de la producción agroa-
limentaria, y que en su ari ículo 19 atribuye a las Corporacio-
nes Locales las facultade de incoación y tramitación de los
procedimientos sancionat ores en materia de incumplimiento
de condiciones de venta, y la imposición de sanciones hasta
el límite de cuantía que ps, ra el ejercicio de la potestad sancio-
nadora establezca en cad : caso de la legislación local, así co-
mo el régimen sancionac! rr de la Ley 26/84 (con los límites
de la Disposición adicior tl quinta de la Ley 31/90, de 27 de
diciembre) .

Y con el objeto de e: ablecer los requisitDs y condiciones
que deben cumplirse par, , el ejercicio de la venta fuera de es-
tablecimiento comercial )ermanente, en solares y espacios
abiertos, o en la vía públ ¡ --a dentro de los línrites dél término

municipal, así como el es ablecimiento del régimen sanciona-
dor que determine su inc implimiento se aprueba la presente
Ordenanza Municipal .

apítulo 1

Dispo,iciones generale s

Artículo 1

La presente Ordena za se dicta en virtud de la facultad

concedida por el artículi 1 del . Real Decreto 1 .010/85, de 5
de junio, para regular el tjercicio de la venta fuera de un es-
tablecimiento comercial ,)ermanente .

Artículo 2

La venta que se real za por comerciantes, fuera de un es-
tablecimiento comercial permanente, en solares y espacios
abiertos o en la vía públi ;a, en lugares o fechas variables, só-
lo podrá efectuarse de zi uerdo con las condiciones y térmi-
nos que se establecen en la presente Ordenarrza, así como en
la normativa específica ue regula cada praducto ,

Zapítulo I I

De la venta ambulante

Artículo 3

La venta ambulantr, realizada fuera de un establecimien-

to comercial permanent :, en solares o en la vía pública, sólo

queda autorizada en est municipio un día a la semana, los
martes, coincidiendo co i el mercadillo o cuando éste tenga
lugar por razones de al eración de fechas .

Artículo 4

El comerciante par la realización de la venta ambulante

deberá cumplir los sigu entes requisitos :

a) Estar dado de ai :,a en el epígrafe correspondiente del
Impuesto de actividades económicas y encontrarse al corrien-

te en el pago .

b) Satisfacer los tr butos o precios públicos de carácter
municipal que se establezcan para este tipo de venta en las Or-
denanzas o, en su defecro, los aplicables al comercio estable-
cido . ;
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c) En el caso de extranjeros, deberá acreditar, además,
estar en posesión de los correspondientes permisos de residen-
cia y trabajo por cuenta propia.

d) Estar en posesión de la autorización municipal corres-
pondiente .

e) Estar dado d e alta en el régimen de autónomos de la
Seguridad Social, así como al corriente en el pago :

f) Reunir l :rs condiciones exigida; en la normativa regu.-
ladora dei proc.ucto a vender .

Artículo 5

1 .-La auorizac :ión municipal pai a el ejercicio de la venta
ambulante, ser,'t per,sonal e intransferible .

2 .-La aulorización municipal tendrá un período de vi-
gencia no supe —ior ,:c un año .

3 .-La auorizar,ión municipal deberá contener indicación
expresa acerca de :

a) Ámbito territorial donde puede realizarse la venta am-
bulante, y dent o de éste, lugar o lug rres en que puede ejer-
cerse.

b) Las fecl ias y horario en que podrá llevarse a cabo la
venta ambulan e .

c) Los prcduct .os autorizados .

d) El empl :izam iento reservado para el titular en el mer-
cado de los mai tes, que será siempre el mismo si es un vende-
dor ambulante habitual .

Artículo 6

Las autori :~aciolies para el ejercicio de la venta ambulan-
te tienen caráct r discrecional y, por c onsiguiente, podrán ser
revocadas por 1 Ayuntamiento cuando se considere conve-
niente en atención a la desaparición d c. las circunstancias que
lo motivaron, s n que ello dé origen a indemnizaciones o com-
pensación algu a .

Artículo 7

La venta a :mbulante se realizará en puestos o instalacio-
nes desmontables, que sólo podrán initalarse en el lugar o lu-
gares que especifique la correspondiente autorización .

Artículo 8

Queda prc hibiclo ubicar la venta ambulante, en accesos
a lugares comei ciales, o industriales o en sus escaparates o ex-
posiciones y ecificios de uso público .

Esta prohibiciém no afecta al Mercado Semanal .

Artículo 9

1 .-Las p,yrsonas interesadas en la obtención de la co-
rrespondiente <<utori .zación municipai para el ejercicio de la
venta ambulante, presentarán en el Ayuntamiento solicitud es-
pecificando en la misma los element~)s y circunstancias que
constituyen y caracterizan el ejercicio pretendido .

2 .-Al solicitar la autorización, el interesado deberá apor-
tar una foto personal tamaño carnet, así como fotocopia del
D .N .I . para ser incorporada al expe,liente .
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3 .-La declaración a que hace referencia el apartado uno
de este artículo deberá form ilarse anualmente para cada ejer-
cicio y con la antelación siificiente al inicio de la actividad,
realizándose el día 15 de di , iembre de cada anualidad, salvo
los casos en que no cambie i las circunstancias en cuyo caso
se prorrogará automáticaniente por anualidades sucesivas .

4.-La autorización p , ra el ejercicio de la . venta ambu-
lante no dará derecho a su Ítular a realizar ninguna ocupa-
ción superficial y sólo auto za a estacionarse c . tiempo nece-
sario para realizar las operi iones o transacciones propias de
la industria u oficio objetc de la autorización .

Ca, ítulo 11 1

De la venta en merc .edillos y ferias cornerciales

Artículo 10

- La ubicación de merca üllos y ferias comerciales de nue-
va creación en calles peatol ales de carácter comercial queda
prohibido, salvo los que e; ablezca la Corporación .

Artículo 1 1

El mercadillo autoriza o deberá ubicarse en la zona si-
guiente :

-Denominación del i ercadillo : mercado semar ial .

-Zona ubicación : la stablecida por Corporación .

-Fecha de celebraciói : los martes de cada semana, sal-
vo cuando coincida con fie ta, que se trasladará a la vísperá
o posterior .

-Horario de cierre : < mercado semanal se clausura a
las 14 horas .

A la hora de inicio del mercadillo, los coches, camiones
y vehículos de toda clase h,~.n de haber efectuado sus opera-
ciones de descarga y estar al arcados fuera del recinto del mer-
cadillo . Durante las horas c. - celebración ningún vehículo ten-
drá entrada al recinto del nismo .

Excepcionalmente se I>drán contemplar casos aislados,
producidos por causa de fu( za mayor, como pueden ser agua-
ceros, averías de vehículos ) afines . Estas circunstancias se-
rán valoradas por la Polic a Local .

Desde la hroa de conc .isión del mercado a las 1 5 horas
los puestos deberán ser desi ontados y todos los vehículos de-
salojados, iniciándose la lir pieza del recinto que deberá estar
concluida a las 16 horas .

2.-Dentro del recintc del mercadillo no se podrá hacer
propaganda o publicidad a usiva de ninguna clase que atente
a los demás, tanto escrita omo auditiva .

La Policía Local tendr facultades para juzgar de forma
inmediata los casos que se resenten y exigir el cumplimiento
de esta Ordenanza .

Artículo 1 2

1 .-La autorización p ra poder vender en un puesto del
mercado semanal quedará ujeta a los requisitos establecidos
en el artículo 5 y 6 de la ¡, resente Ordenanza .

2 .-Son causas, entre )tras, de la retirada de la autori-
zación municipal, previo a,. aerdo de la Comisión de Gobier-
no, las siguientes :



Página 1702 Jueves, 4 de marzo de 1993

a) La no utilización del puesto durante ocho semanas,
sin causa justificada, aunque esté al corriente en los pagos del
periodo .

b) La r o limpieza reiterada del puesto y su entorno, una
vez finalizado el mercadillo y retirada de las instalaciones. A
tal efecto los restos se depositarán en bolsas cerradas en los
contenedores colocados en las inmediaciones, y si ello no fue-
ra posible Lrs bolsas cerradas se depositarán junto a los mis-
mos .

c) El incumplimiento reiterado de las normas que rigen
el mercadil ; o .

d) El impago durante un m ( x.

En los expresados casos será oído el titular, previo infor-
me de la Jefatura de la Policía Local .

3 .-Les puestos que queden libres por abandono o pér-
dida de los :ierechos quedarán a disposición del Ayuntamien-
to, que podrá adjudicarlos de nuevo siguiendo las normas es-
tablecidas , el crden de presentación de solicitudes .

4.-Los puestos que durante la celebración del mercadi-
llo queden vacantes por ausencia del titular, no podrán ser
ocupados r or ol .ros, correspondiendo a la Policía Local ha-
cer cumplii dichas obligaciones .

5 .-Durante la estancia en e mercadillo los vendedores
mantendrán expuesta y en lugar v+sible la licencia de venta en
mercadillo semanales y el justificante de pago mensual .

No ha :)er e1ectuado el pago del mes anterior se conside-
rará como renuncia al puesto fijo, causando baja en el mes
siguiente .

6.-Q .ieda terminantemente prohibido : •

a) La :,olocación de puestos o bultos en los pasillos del
mercado así como otros objetos que entorpezcan el paso pea-
tonal .

b) La permanencia de los vet ículos en el recinto del mer-
cado fuera del horario señalado .

c) Rebasar, .1 puesto o los materiales las marcas que limi-
ten el puesto fijo .

d) El exceso de metros o puesto respecto del autorizado .

e) La i iio presentación de faci uras qué acrediten el origen
de los productos a los Inspectores de Consumo .

Artículo 1 1

Los produ( ;tos que pueden ser vendidos dentro del mer-
cado semai ial son artículos textiles, de marroquinería, jugue-
tes, flores y plantas, artículos de perfumería y limpieza, za-
patos, artíc ulos de loza y cristal, cassettes y discos, frutas, ver-
duras, y d .ilces .

Y en ; ;eneral aquellos que hagan referencia al ornato y
artesanade de pequeño volumen.

Artíclo 14

En los mercadillos y ferias comerciales no podrán ser ven-
didos los productos expresamente excluidos por el Real De-
creto 1 .010/85 u otra normativa (te aplicación, así como cual-
quier otro productó que por sus especiales características y a
juicio de las autoridades competentes suponga un riesgo des-
de el punto:> de vista sanitario .
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No obstante, se permitirá la venta de los productos ante-
riormente citados cuando, a juicio de las autoridades sanita-
rias competentes, se disponga de las instalaciones frigoríficas
adecuadas y los produo. tos estén debidamente envasados .

Capítulo IV

Otros supuestos de venta

Artículo 1 5

La venta de produ ..:tos alimenticios perecederos de tem-
porada y la venta directa por agricultores de sus propios pro-
ductos podrá ser autoriiada por el Ayuntamiento en el domi-
cilio o lugar que se deti igne .

Artículo 16

Cuando el solicitar, te sea agricultor los documentos que
deberá adjuntar a su so~licitud serán los siguientes :

a) Último recibo del Impuesto de Bienes Inmúebles de
naturaleza rústica .

b) Certificación eN. pedida por la Agencia de Extensión
Agraria justificativa de lue los artículos a vender son de pro-
ducción propia .

c) Acreditación de que el domicilio donde se ejercerá la
venta es el propio y h< bitual del solicitante .

d) Relación de sus explotaciones agríc :olas y de los pro-
ductos cultivados en L , mismas .

e) Alta y último re„ibo de ingreso de las cotizaciones de

Seguridad Social en el régimen especial agrario .

Artículo 17

La venta directa lle vada a cabo por la Ad'ministración del
Estado o de la Comuni,lad Autónoma por mandato o autori-
zación expresa de las n;ismas, no se halla sometida a las nor-
mas de la presente Or,ienanza .

Artículo 1 8

Las autorizacioneti se concéderán previo informe del Je-
fe Local de Sanidad o Veterinario titular y las instalaciones
deberán reunir condicic,nes de seguridad, salubridad y ornato
público .

Capítulo V

Inspección y sanció n

Artículo 1 9

Este Ayuntamientk, por rriediación del Servicio de Inspec-
ción Municipal de Con sumo y Veterinaria vigilará y garanti-
zará el debido cumplimiento por los titulares de las licencias
concedidas de cuanto se dispone en esta Ordenanza .

Artículo 20

El incumplimiento de la presente Ordenanza, en cuanto
suponga infracción será sancionado conforme a lo dispuesto
en la Ley 26/84, de 19 de julio, General para la Defensa de
los consumidores y usuarios y Real Decreto 1 .945/83, de 22

de junio, previa instrucción del correspondiente expediente ad-
ministrativo .
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Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la pre-

sente Ordenanza, será de aplicación con carácter supletorio,
el Real Decreto 1 .0 1 0/85, de 5 de junio .

Disposición derogatori a

Quedan derogadas cuantas Ordenanzas Municipales se

opongan o conT:radigan el texto de la presente ordenanza que
entrará en vigor con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70,
en relación con el artículo 65 .2 de la Ley 7/85, reguladora de

las Bases de R~:;gim(,-n Local .

La presem e Ordenanza se publi( .:ará íntegramente en el

«Boletín Oficial de la Región de Murjia», y entrará en vigor
en el plazo establecido en los artículos 70.2, en relación con
el 65 .2, ambos de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de

Régimen Locai .

• Alhama d ~ Murcia, 1 de febrero de 1993 .-El Alcalde,

Diego J . Mart nez Cerón .

Número 2074

MAZARRÓN

El Agente Ejec:utivo del Ayuntamiento de Mazarrón .

Hace saber : Que en el expediente de apremio adminis-

trativo seguido en esta Agencia Ejecutiva contra Construccio-
nes López Bastida, S .L ., con C .I .F . B-30025902, cuyo último
domicilio conocido es en Plaza Santo Domingo de Murcia,
se ha dictado por certificaciones de descubierto al Ayuntamien-

to de Mazarrón, por los conceptos de Impuesto Municipal so-
bre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza ur-
bana y Licencia de obras, importe por principales, recargos

de apremio y supuesto para costas e intereses de demora de

114.741 pesetas con fecha 21 de diciembre de 1992, la si-

guiente :

Diligencia : «Notificados los débitos perseguidos y trans-

currido el plaz :) legal, siendo insuficientes o desconociéndose

otros bienes enabargables, declaro embargado el inmueble per-
teneciente al deudor que se describe, inscrito en el Registro
de la Propiedn.d de Totana y cuyos datos registrales se indi-

can :

-Finca número 36.555, tomo 1 .490, libro 423, folio 6 .

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en

el Registro de ¡a Propiedad a favor del Ayuntamiento de Ma-

zarrón .

Notifíquese al deudor, y en su caso a los terceros posee-

dores y acreedores hipotecarios; requiéranse la entrega de los
títulos de propiedad, en el plazo de quince días, de la finca

embargada, y remisión en su momento de este expediente a
la Tesorería para autorización de subasta» .

Lo que notifico por medio de este edicto, con el fin de

que comparezca por sí o por medio de representante en el ex-

pediente ejecutivo que se le sigue en el _plazo de ocho días a

partir de la publicación del presente, conforme al artículo 103 .6

del Reglamento General de Recaudación.

Recursos : Contra los actos y resoluciones dictadas en ma-

teria de gestión recaudatoria ejecutiva que no pongan fin a

la vía administrativa, ante el señor Alcalde-Presidente en el

plazo de quince días hábile, contados desde el siguiente al de

la publicación del presente sin perjuicio de que los interesa-

dos puedan ejercitar cualq tier otro recurso.

Advertencia : El procei, imiento de apremio aunque se in-

terponga recurso solament se suspenderá en ',os términos y

condiciones señalados en i artículo 101 de R .G.R .

Liquidación de interes s de demora : las cantidades adeu-

dadas devengarán interés c~ demora desde el día siguiente al

vencimiento de la deuda er período voluntario hasta la fecha

de ingreso . La base sobre I . que se aplicará el tipo de interés

no incluirá el recargo de aí remio (artículo 109 del R .G.R.) .

Mazarrón, 12 de febr,~ro de 1993.-El Agente Ejecuti-

vo, Manuel Andrés Acost . Méndez .

Nú,nero 2072

CAltTAGENA

Negociadu de Patrimonio

EialCT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión celet,rada el

día 23 de diciembre de 191+2, ha adoptado acuerdo de apro-

bar inicialmente expedientc de alteración de la calificación ju-

rídica de un inmueble de su propiedad situado en calíe de Gis-

bert de esta ciudad, para sa desafectación del dominio y ser-

vicio público a que está ad, crito y su calificación jurídica co-

mo bien patrimonial .

En cumplimiento del ;,itado acuerdo y (le conformidad

con lo establecido en el art culo 8-2 . ° del Reglamento de Bie-

nes de las Entidades Locales, el expediente que se tramita al

efecto se somete a informa .:ión pública, a efectos de reclama-

ciones o alegaciones que p ..edan presentarse, por plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del

presente edicto en el «Boi ;tín Oficial de la Región de Mur-

cia», estando de manifiesi ) en el Negociado de Patrimonio,

donde podrá ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena, 4 de ener - de 1993 .-El Concejal Delegado

del Área de Interior, Balcomero Salas García .
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Número 249 1

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

biles contados a partir del siguiente al en
que aparezca publicado este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», durante el que se podrán presen-
tar'reclamaciones y/u observaciones al
citado documento .

aparcamiento público en Plaza de Co-

lón, se abre información pública por pla-

zo de diez días para que los interesados

en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su derecho .

AN UNCI O

Aprobación inicial de los Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Com-
pensación de la Unidad de Actuación2 .a
del P .E.R.I . del entorno de la calle Jar-

dín de Guadalup e

El Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de este Ayuntamiento, en su reunión
del día 22 de enero de 1993, ha aproba-
do inicialmente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación
a constituir para el desarrollo urbanísti-
co de la unidad de actuación 2 . a del
P.E.R.I . del entorno de la calle Jardín
de Guadalupe, presentados por la mer-
cantil Jesús Torrecillas, S .A., titular de
más del 6001'o de la superficie de dicha
unidad .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo y formular las alegaciones que es=
timen pertinentes .

Murcia, 3 de febrero de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 2451

ÁGUILA S

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión Municipal
de Gobierno en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 16 de febrero de 1993 el
pliego de cláusulas económico-adminis-
trativas que ha de regir la contratación
directa del suministro de «Camión para
uso y destino del Servicio Municipal de
limpieza viaria y recogida de basuras»,
con un tipo de licitación de 6 .800.000 pe-
setas, incluido I .V.A., matriculación y
demás impuestos, teniendo el carácter de
máximo y admitiéndose las ofertas a la
baja .

Dicho documento junto con sus ante-
cedentes se expone públicamente en el
Negociado de Bienes y Obras Municipa-
les donde podrá examinarse en horario
de oficinas, de lunes a viernes, durante
el plazo reglamentario de ocho días há-

Águilas, 19 de febrero de 1993 .-El
Alcalde, Manuel Carrasco Muñoz .

Número 2452

LORCA

EDICT O

Por haber solicitado Zenón Pascual
Teruel, AC-09592, licencia para instala-
ción de café-pastelería con obrador en
Plaza Calderón de la Barca, se abre in-
formación pública por plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convengan a su derecho .

Lorca, 8 de febrero de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 2453

JUMILLA

Por don Jacinto Ródenas Abarca, se
ha solicitado licencia municipal para la
instalación y apertura de un aparca-
miento-garaje cuyo emplazamiento será
en calle Cartagena, número 10 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Jumilla, 24 de febrero de 1993 .-El
Alcalde .

Número 2454

LORCA

EDICTO

Lorca, 25 de febrero de 1993 .-El Al-

calde, José Antonio Gallego López .

Número 2492

LORQUÍ

EDICT O

Aprobada por la Comisión de Gobier-

no de este Ayuntamiento, en sesión del
día 1 de marzo de 1993, la rectificación

del Padrón Municipal de Habitantes con

referencia al 1 de enero de 1993, se ex-

pone al público por plazo de quince días,

a efectos de reclamaciones .

Lorquí, 2 de marzo de 1993 .-El Al-
calde .

Número 2493

MURCIA

BANDO

Don José Méndez Espino, Alcalde d e

Murcia.

Hace saber : Que del 8 a129 de marzo
de 1993, estarán expuestas al público las

listas correspondientes a la rectificación

del Padrón Municipal de Habitantes, en

los locales del Servicio de Estadística, si-

tos en calle Frenería, número 10, de lu-

nes a viernes, en horario de 9 a 14 .

Lo que se hace público a efectos de

que las personas interesadas puedan con-

sultar su correcta inscripción y, en su ca-

so, presentar las reclamaciones pertinen-

tes, todo ello al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de Población y De-

marcación Territorial de las Entidades

Locales y Resolución de 26 de julio de

1991, del INE y de la Dirección General

de Cooperación Territorial .

Por haber solicitado Himalia, S .A., Murcia, 1 de marzo de 1993 .-El Al-

AC-.11092, licencia para instalación de calde, José Méndez Espino .


